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1 GENERALIDADES 

1.1 Antecedentes y objeto del proyecto. 

DATOS DEL TITULAR: 

Nombre: Jacinto Fuertes Ortíz 

Domicilio Actividad: Calle Madre de Dios 45, bajo. 26004 Logroño (La Rioja). 

Domicilio Promotor: Calle Madre de Dios 25, bajo. 26004 Logroño (La Rioja). 

El peticionario D. Jacinto Fuertes Ortíz, con NIF 16574447, dispone en la actualidad de un local en 
propiedad que dedicado a la actividad de cafetería. 

Con fecha 17 de julio de 2000 se concedió licencia de obra y actividad para cafetería en Calle Madre de 
Dios a nombre del propio titular actual y con expediente 198/2000. 

Posteriormente con fecha 9 de febrero de 2006 se concedió licencia de primera ocupación y apertura 
para cafetería denominada “Atlantis” con expte: URB26-2005/0503. Actualmente el establecimiento se 
denomina “Nobu”, manteniendo las mismas condiciones de la licencia que se concedió.  

En dicha documentación se refleja que este local dispone de una cocina sin extracción de humos donde se 
elaboran pinchos “fríos”. El titular ha decidido ampliar su oferta a pinchos elaborados en caliente. Para 
ello pretende instalar una cocina con campana extratora. Debido a la imposibilidad de ejecutar un 
conducto hasta la cubierta se pretende instalar un sistema de filtrado operativo en el interior del local con 
salida a la fachada sur del mismo. 

Es objeto del presente Proyecto la descripción de las obras, actividad, instalaciones y medidas correctoras 
que se adoptan, en su caso, con el fin de solicitar del Excmo. Ayuntamiento de Logroño las licencias 
municipales correspondientes, de acuerdo con las ordenanzas municipales y lo especificado en el 
Reglamento de desarrollo del título I, “Intervención administrativa”, de la Ley 6/2017 de protección del 
medio ambiente de La Rioja, (Decreto 29/2018).  

Se redacta el presente Proyecto por el Ingeniero Industrial D. Ángel Olmos Abruña, colegiado Nº 1945 del 
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y La Rioja por expreso encargo del peticionario D. 
Jacinto Fuertes Ortíz. 

 

1.2 Descripción y clasificación de la actividad. 

La actividad que se desarrolla en el local es la de cafetería.  

El epígrafe de la actividad según el C.N.A.E. es: 5610, correspondiente a restaurantes y establecimientos 
de bebidas. 

Dicha actividad está sujeta a la concesión de licencia ambiental por parte del Ayuntamiento ya que viene 
incluida en el Anexo III del Reglamento de desarrollo del título I, “Intervención administrativa”, de la Ley 
6/2017 de protección 
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1.3 Emplazamiento. 

La actividad está implantada en un local ubicado en la Calle Madre de Dios º 45, bajo de la localidad de 
Logroño (La Rioja). Dicho local se desarrolla íntegramente en planta baja. 

Las referencias catastrales son: 

7121804 WN4072S 0013YJ Calle Madre de Dios 45, bajo 
 

1.4 Características del local en la actualidad 

El local en el que se desarrolla la actividad está ubicado en la planta baja de un edificio destinado a 
viviendas compuesto por 4 plantas.  

El establecimiento se encuentra abierto.  

 

Las superficies actuales del conjunto de locales es la siguiente: 

PLANTA BAJA                                                 
Z. público bar 40,76 m2 
Barra 7,45 m2 
Aseos 5,01 m2 
Almacén 6,78m2 
Cocina 3,70 m2 
 
SUPERFICIE ÚTIL TOTAL 63,70 m2 

La superficie construida del local es 82,20 m2. El local posee dos accesos, uno desde la Calle Madre de 
Dios y otro desde el soportal del Parque Santa Juliana.  
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2 CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANISTICA VIGENTE          

La actividad a implantar estará situada en la Calle Madre de Dios nº 45. La construcción del edificio se 
realizó el año 1996. La edificación cumple con lo estipulado en el Plan General de Ordenación Urbana en 
vigor en el momento de su ejecución. 

 

2.1 Clasificación y uso                     

La clasificación del suelo es la de suelo "urbano". El uso considerado es el correspondiente al punto 8 de 
art. 2.2.3 del PGOU de Logroño relativo a "espectáculos públicos, culturales e instalaciones turístico 
recreativas”. El uso se engloba el apartado C relativo a establecimientos públicos dentro de su punto “2.- 
Cafés y bares”. 

El uso es compatible y permitido con la zona y el local que se pretende adecuar. 

El local dispone de todos los servicios inherentes a su calificación y uso. Estos servicios son: Alumbrado 
público, energía eléctrica, agua potable, red de saneamiento, red telefónica, pavimentación de las 
calzadas, etc. 

La situación y emplazamiento del local se pueden ver en la documentación gráfica. 

 

2.2 Chimenea de evacuación de gases y humos 

El local no dispone de chimenea interior para la evacuación de humos y olores. El edificio no dispone de 
patio interior. La fachada del local en el lado norte da a un soportal que imposibilita la salida de cualquier 
conducto por fachada. La fachada oeste se ubica bajo un patio, siendo también imposible la colocación de 
la chimenea. Únicamente se podría colocar el conducto hasta la cubierta en la fachada principal que da a 
la Calle Madre de Dios. Sobre la rejilla de salida de la posible chimenea se ubican las ventanas de las 
viviendas superiores, por lo que habría que realizar un complicado trazado hasta la cubierta del edificio. 
La colocación de esta chimenea supondría un impacto visual que modificaría seriamente la fachada del 
edificio.  

Para evitar esta importante molestia a los vecinos, se ha decidido la colocación de una unidad de filtrado 
operativa (U.F.O.) sobre la cocina, en la fachada sur del establecimiento. 
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3 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y ACTUACIONES 

3.1 Solución adoptada 

La solución adoptada se centra únicamente en la instalación de una campana extractora con una unidad 
de filtrado de humos y olores, y las obras anexas a su colocación.  

 

3.2 Principios de actuación 

La propiedad ha definido y acotado sus necesidades y ha dado las directrices para la elaboración del 
presente Proyecto. El equipo redactor del presente Proyecto se ha basado en los datos citados. 

 

3.3 Descripción de la actuación 

Además de cuanto se define en la documentación que conforma el presente proyecto, la descripción de la 
solución adoptada se especifica a continuación. 

3.3.1 Demoliciones 

Se demolerá el falso techo existente en la cocina de placas de yeso laminado. Asimismo se retirarán las 
instalaciones afectadas de ventilación e iluminación. 

Todas las demoliciones se realizarán con medios manuales. 

3.3.2 Instalación unidad de extracción 

En el falso techo de la cocina, cerca de la fachada se ubicará la unidad de filtrado especial. Se anclará al 
techo existente y se conexionará con la nueva campana y extractor del establecimiento. El conducto de 
extracción será de chapa galvanizada de diámetro 200 mm. 

3.3.3 Falso techo 

Se ejecutará un nuevo falso techo desmontable de placas de yeso laminado. Las instalaciones de 
iluminación y ventilación existentes se repondrán a su sitio original. 

3.3.4 Pinturas. 

La cocina será pintada en su totalidad a base de pintura plástica de color a elegir por la propiedad.  

 

3.4 Ejecución de las instalaciones 

Las obras a realizar no pueden alterar los servicios existentes del edificio, por lo que el Contratista 
garantizará los mismos, bien manteniendo las zonas de empalme a la actual red de forma paralela hasta la 
terminación de las nuevas redes, bien realizando soluciones provisionales u otras alternativas. 
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3.5 Justificación de la solución adoptada 

Se ha llegado a la solución adoptada considerando las ventajas que la misma aporta, cuales son la relación 
calidad / precio y su seguridad, control, eficacia y ahorro.  

 

3.6 Condiciones generales de ejecución 

Todas las obras deberán ejecutarse siguiendo las buenas artes y oficios de la construcción, y dentro de 
cada partida deberá entenderse incluido en ella las actuaciones y materiales auxiliares correspondientes 
que sean imprescindibles para su realización y/o que por uso y/o costumbre deban utilizarse, y la 
correspondiente mano de obra. 

También se consideran incluidas en los precios de la oferta las actuaciones provisionales que deban 
realizarse en el transcurso de las obras, así como toda actuación en beneficio de la seguridad de las obras. 
En todo momento se seguirán estrictamente las indicaciones de la Dirección de las Obras. 

 

3.7 Plazo y sistema de ejecución 

Se estima como necesario para la total terminación global de las obras el plazo de 10 DÍAS, según el plan 
de obras que se determine en su día. 

Por no disponer el Promotor de los medios adecuados, se propone la realización de la obra mediante el 
procedimiento tradicional de contrata. Para ello se seleccionarán diversos contratistas de la zona, 
eligiendo al que, con las debidas garantías profesionales y empresariales, presente la mejor relación 
calidad/precio. 

 

3.8 Plazo de garantía 

El plazo de garantía es de doce meses, a partir de la fecha de la recepción provisional de las obras. 

Las obras disponen de un plazo de garantía de doce meses, si bien los equipos y suministros industriales 
tienen su propia garantía, independiente de las obras. Estas garantías de equipos y suministros 
industriales, fuera del alcance de este Proyecto, será la que se determine en cada caso. 

 

3.9 Revisión de precios 

La obra se realiza a riesgo y ventura del contratista, no existiendo revisión de precios. 
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4 CARACTERÍSTICAS DE LA ACTIVIDAD 

El establecimiento seguirá desarrollando la actividad de bar, ampliando su servicio a la elaboración de 
comida caliente para servir en la barra (“pinchos”) o raciones. 

La plantilla será aumentada parcialmente con una nueva persona dedicada a la cocina.  

El horario del establecimiento será el mismo desarrollado hasta la fecha. 

 

4.1 Aparatos a instalar. 

Únicamente se instalarán los nuevos equipos para elaboración comida caliente:  

Maquinaria Potencia 
Microondas 0,75 kW 
Cocina 3,00 kW 
Campana extractora (UFO) 0,75 kW 
Freidora  2,50 kW 
Horno 2,50 kW 

La potencia instalada ampliada será de 9,50 kW.  

 

4.2 Personal. 

Como se ha dicho anteriormente la plantilla deberá aumentar en una persona encargada de la cocina.  

Para este número inicial de trabajadores, el local cuenta con un vestuario dotado con las taquillas 
suficientes 
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5 CUMPLIMIENTO DE LA REGLAMENTACIÓN TÉCNICO-SANITARIA 

El establecimiento cumplirá con la normativa legal aplicable de seguridad alimentaria. Especialmente se 
diseñarán los recintos según lo indicado en el Reglamento (CE) 852/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios. 

Hay que decir que no ha habido variaciones en la distribución del local. Hasta ahora la cocina se utilizaba 
para la manipulación de alimentos en frío. El local cuenta con sus permisos sanitarios en vigor. 

5.1 Condiciones de los locales 

• La zona de público y la de manipulación de los alimentos (cocina) estarán totalmente diferenciadas y 
serán independientes físicamente mediante cerramiento fijo (Ver plano de distribución).  

• Se dispondrá de instalaciones frigoríficas acordes con las necesidades de almacenamiento de 
productos que las requieran.  

• Los materiales empleados en la construcción de todas las dependencias aseguran la correcta 
posibilidad de limpieza y desinfección eficaz y sin deterioro. 

• Los expositores frigoríficos en los que se prevea tener productos sin envasar deberán estar dotados 
de tapa de cristal o material similar que sitúe fuera del alcance del público dichos productos.  

• Existirá una taquilla exclusiva para el manipulador de alimentos en el vestuario. 
 

5.2 Condiciones de las cocinas 

• El suelo de la cocina está realizado con gres porcelánico, de fácil limpieza y desinfección y resistente a 
los productos de limpieza. 

• Todas las paredes estan alicatados con materiales cerámicos claros, o paneladas con chapa de acero 
inoxidable. 

• El techo de la cocina será de placa de yeso laminado de fácil limpieza.  

• La ventilación del local será forzada, incluida en la ventilación de extracción de aire del propio local. 
Será independiente de la extracción de humos y olores de la campana extractora. 

• La iluminación prevista será superior a 350 lux. 

• Se dispone de agua fría procedente del abastecimiento municipal. La instalación de agua caliente se 
realiza mediante un calentador que nos asegurará la cantidad necesaria en la actividad. 

• En la cocina se sitúa un fregadero con grifo de accionamiento no manual. 

• Existirá un lugar separado para el almacenamiento de los residuos, que dispondrá de recipientes 
higiénicos de fácil limpieza y desinfección, con tapa de cierre hermético. Estos residuos se evacuarán 
diariamente. 

• Se instalará un sistema antiinsectos no químico 
 

5.3 Equipos y útiles de trabajo 

• Las superficies del mobiliario de la cocina en contacto con los alimentos serán de acero inoxidable, al 
igual que la maquinaria utilizada que también intervenga en su manipulación. 
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• Todos los equipos de conservación, tanto de frío como de calor, cuantan con elementos de control y 
registro de temperatura en lugar visible. 

• Los productos de limpieza y desinfección se mantendrán en sus recipientes originales y serán 
guardados en armario cerrado para que no exista peligro de contaminación de los productos 
alimentarios. 

• El almacenamiento de la vajilla y útiles se realizará en un lugar higiénico y aislado. 

• La maquinaria frigorífica vendrá situada en la cocina y en el almacén. De forma detallada la 
maquinaria frigorífica será la siguiente:  

o Equipo frigorífico para almacenamiento de productos alimenticios: Su ubicación será la propia 
cámara frigorífica. 

o Equipo frigorífico de apoyo: Su ubicación será la cocina. 

o Cámara frigorífica para bebidas: Su ubicación será la barra 

5.4 Almacenamiento de productos y elaboración de comidas 

El almacenamiento de bebidas y de productos no perecederos que no necesiten medidas especiales de 
conservación se realizará en el almacén del local. Todos los productos perecederos se almacenarán 
conforme a sus normas de conservación térmicas y de humedad en las máquinas frigoríficas a instalar 
para tal efecto. 

Todas las materias primas de los productos alimenticios preparados poseerán su documentación 
garantizando su origen y control sanitario. 

No se sobrepasará la cantidad prevista o soportada de almacenamiento, reponiendo las materias primas 
según su consumo. 

La ventilación de los almacenes se realizará de manera forzada mediante extractores autónomos. El aire 
se renovará directamente con el exterior. Todos los recintos del local dispondrán de ventilación forzada. 

Productos peligrosos, como pueden ser de limpieza y desinfección, se almacenarán totalmente separados 
de los alimenticios, estando previsto su almacenamiento en el almacén del local. 

Se evitará siempre la contaminación cruzada entre productos elaborados y materias primas sin elaborar 
(crudas), tanto en su manipulación como en su conservación en departamentos separados de las 
máquinas frigoríficas. 

Las materias primas serán utilizadas de inmediato una vez retiradas de su almacenamiento térmico, 
comprobando que sus condiciones higiénicas son adecuadas. 

Se vigilará que los tiempos de preparación culinaria sean los adecuados y las cocciones lo suficientemente 
prolongadas. 

Las comidas serán preparadas con la menor anticipación posible al tiempo de consumo. En caso de que 
deban ser conservados en cámaras frigoríficas deberá hacerse a temperaturas que no den lugar a la 
proliferación de microorganismos patógenos o la formación de toxinas que creen riesgos para la salud.  
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Los productos preparados (“pinchos”) expuestos al público estarán aislados y protegidos en vitrinas 
especiales para este tipo de alimentos y establecimientos, con las condiciones de temperatura, limpieza y 
humedad adecuadas.  

 

5.5 Gestión de los residuos generados 

Los residuos generados en la actividad no se almacenarán en el local.  

Al carecer el local de un almacén para este tipo de residuos, éstos serán retirados de los lugares de 
manipulación y eliminados. 

Los desperdicios sólidos resultantes se introducirán en bolsas de basura ubicadas en el interior de 
contenedores provistos de cierre, hasta su retirada a los contenedores municipales apropiados. Estos 
contenedores deberán ser de fácil limpieza y desinfección, y deberán impedir el acceso a insectos y otros 
animales indeseables y la contaminación de alimentos, del agua potable, del equipo o de los locales.   

En la cocina sólo se situarán en cubos específicos con tapa con cierre y lejos de los alimentos los residuos 
imprescindibles e inmediatamente generados. 

Según se vayan generando los residuos se almacenarán a una zona separada para su posterior retirada a 
los contenedores municipales correspondientes. 

 

5.6 Personal manipulador de alimentos 

De acuerdo con lo requerido en el capítulo XII del anexo II del Reglamento (CE) 852/2004, todos los 
empleados que tengan contacto con alimentos o bebidas tendrán la formación adecuada al trabajo que 
desempeñan. 

El número de trabajadores que inicialmente se prevé que intervengan en la elaboración y servicio de los 
alimentos o bebidas es de dos, uno en la cocina y otro en barra. Todos ellos tendrán la formación 
adecuada a su puesto de trabajo. 

El número de taquillas es acorde con el personal contratado. Se aumentará la dotación en caso de ser 
necesario. 
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6 PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

6.1 Ruidos y Vibraciones 

La instalación de este equipo no aumenta los requisitos exigidos por la Ordenanza Municipal. 

La actividad que nos ocupa queda comprendida dentro del TIPO 3, según el Artº 20.1 de la citada 
Ordenanza, por tener unos niveles sonoros de emisión inferiores a 80 dB(A) y funcionar de forma parcial 
en periodo nocturno. 

Parte de la primera planta es patio exterior y el resto vivienda particular. Las transmisiones máximas que 
indican los Artº 13 y 14 tanto para el ambiente exterior como el interior son, al tratarse de una actividad 
parcialmente nocturna, de 45 dB(A) y 25 dB(A) respectivamente para el índice LK,n.  

No hay modificaciones en cuanto a los aislamientos acústicos existentes en el establecimiento.  

El equipo propuesto se ubica cerca de la fachada y bajo una vivienda particular  

6.1.1 Datos de partida 

Como datos de partida contamos con nivel sonoro emitido por el extractor de la campana de 50 dBA a 
pleno rendimiento. El funcionamiento de esta campana será principalmente horario diurno, aunque 
puede extenderse más allá de las 22:00 h, por lo que el estudio se centrará en el horario nocturno. 

6.1.2 Niveles sonoros interiores 

Contando con un aislamiento a ruido aéreo de 62 dBA, justificado en el proyecto original del 
establecimiento, el nivel sonoro transmitido a la vivienda superior deberá ser inapreciable.  

6.1.3 Niveles sonoros exteriores 
6.1.3.1 Emisión sonora de maquinaria de extracción de la cocina 

Este ruido emitido según el fabricante se sitúa en 50 dBA. La ubicación de la campana y su extractor está 
alejada 2 m de la fachada, por lo que la atenuación acústica esperada situará los niveles emitidos de ruido 
en horario nocturno por debajo de los 45 dBA exigidos. 

Una vez instalada la maquinaria se realizarán mediciones de ruido emitido al exterior, a 1,5 m de la 
fachada, para comprobar que se cumple con la ordenanza.  

6.1.4 Vibraciones 

La maquinaria de extracción estará anclada al aislamiento del forjado superior mediante elementos 
elásticos (amortiguadores) para eliminar posibles transmisiones de ruidos y vibraciones a recintos 
superiores.  
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7 CUMPLIMIENTO DEL CTE 

Únicamente justificaremos el Documento Básico Seguridad en Caso de Incendio, por ser el único afectado 
por la instalación, en los apartados que correspondan. Existe una documentación técnica donde se 
justificó NBE-CPI 96. No ha habido modificaciones en cuanto a la distribución del establecimiento, por lo 
que consideramos válida esta justificación. Únicamente justificaremos los apartados del DB SI afectados 
por la colocación de la cocina y su extracción. 

 

7.1 DB-SI. Seguridad en caso de incendio.    

A efectos de aplicación de la Norma DB-SI del Código Técnico de la Edificación consideraremos la 
actividad como pública concurrencia. Existe una  

 

7.1.1 Propagación interior 
7.1.1.1 Compartimentación en sectores de incendio 

El local en su conjunto constituye un único sector de incendios. 

No hay variaciones respecto a la justificación de la NBE-CPI 96 recogida en el proyecto original. En su 
apartado 8 expone: 

“La resistencia al fuego (RF), será: 

- Forjados, considerando tanto la capa de compresión como el mortero de agarre y el pavimento 
cerámico (RF-120). 

- Cerramientos medianera de½ pie de ladrillo cerámico con enfoscado a ambas caras RF-120.” 

Al no haber habido ni pretender intervención en estos elementos se considera que sigue cumpliendo con 
las exigencias de compartimentación de sector de incendios. 

7.1.1.2 Zonas de riesgo especial 

En la actividad que nos ocupa no existen locales que se puedan considerar como de riesgo especial.  

El almacén normal tiene una superficie de 6,78 m2. Considerando una superficie de almacenamiento de 
3,00 m2, una densidad de carga de fuego de 300 Mj/m2, una altura media de almacenamiento de 1,50 m y 
un grado de peligrosidad de los combustibles de 1,3 tendremos una densidad de carga de fuego 
ponderada y corregida de 259 Mj/m2. Según esto la carga de fuego a considerar es inferior a la mínima 
reflejada en el DB-SI, por lo que no consideraremos el almacén como local de riesgo especial. 

La cocina del establecimiento tendrá una potencia dedicada a preparación de alimentos de 10,50 kW 
(3,00 kW cocina, 5 l freidora y 2,5 kW horno). Para no se considera local de riesgo especial. 

7.1.1.3 Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de compartimentación de incendios 

No está previsto instalar elementos que atraviesen sectores de incendios. El local ya cuenta con la red de 
saneamiento.  
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7.1.1.4 Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 

Los revestimientos de las superficies, tanto de suelos como de paredes y techos, y sus reacciones 
previstas al fuego serán las siguientes: 

Superficie Material Reacción frente al fuego 

Suelo Gres porcelánico A1FL 

Tabiquerías y falsos techos Placas de yeso laminado y tabiquerías tipo Pladur CS3,d0 o mejor 
 

7.1.2 Propagación exterior 

No ha habido variaciones respecto a lo originalmente proyectado. 

 

7.1.3  Evacuación de ocupantes 

No ha habido variaciones respecto a lo originalmente proyectado. 

 

7.1.4 Detección, control y extinción del incendio 
7.1.4.1 Medidas de obligado cumplimiento 

Las medidas de obligado cumplimiento son las siguientes: 

• Extintores de eficacia 21A-113B en número suficiente para que el recorrido real desde cualquier 
punto del local hasta el extintor no haya más de 15 m.  

• Señales de evacuación iluminadas. Forma rectangular o cuadrada, pictograma blanco sobre fondo 
verde. Se utilizan para señalizar los caminos de evacuación del edificio, salidas de socorro, etc. 

7.1.4.2 Medidas adoptadas 

Las medidas adoptadas son: 

• 3 extintores de eficacia 21A-113B, colocados según la documentación gráfica  

• 1 extintor de nieve carbónica colocado junto a la instalación eléctrica. 

• 5 lámparas de emergencia, colocadas según documentación gráfica. Esta iluminación estará de 
acuerdo con el Anexo IV de R.D. 486 /97, por lo que el local dispondrá en zona de trabajo, almacenes 
y servicios de equipos autónomos de alumbrado de emergencia capaces de mantener, al menos, 
durante una hora una intensidad de 5 lux. Su fuente de energía será independiente del sistema 
general de iluminación. 

• 4 señales de medios de extinción. Pictograma y contraste blancos sobre fondo rojo. 

• 2 señales de recorridos de evacuación. Pictograma y contraste blancos sobre fondo verde. 
 

7.1.5 Intervención de los bomberos 

El acceso al local está garantizado dado que la fachada principal se encuentra en una amplia calle (Calle 
Madre de Dios) de muy fácil acceso rodado.  
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7.1.6 Resistencia al fuego de la estructura 

No hay variaciones respecto a la justificación de la NBE-CPI 96 recogida en el proyecto original. En su 
apartado 8 expone: 

“La estabilidad al fuego (EF) de los elementos estructurales existentes en el edificio será: 

- Soportes, todos de dimensión mayor de 40x40 cm con recubrimiento de 3 cm EF-120. 

- Forjado de viguetas unidireccionales de hormigón con bovedilla del mismo material de canto 0,30 
cm EF-180. 

- Vigas, se considera al ser planas EF-180.” 

Al no haber habido ni pretender intervención en estos elementos se considera que sigue cumpliendo con 
las exigencias de resistencia al fuego de la estructura. 
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8 REBT 

La potencia máxima instalada será de 44,14 kW.    

Toda la instalación estará adecuada al REBT (RD 842/2002) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias. 
De acuerdo con dicho reglamento se presentará en el correspondiente departamento de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja el pertinente proyecto específico de Modificación de Instalación eléctrica en Baja 
Tensión en Locales de Pública Concurrencia. 

Hay que decir que la instalación del alumbrado de emergencia tiene suministro independiente del resto 
(batería) cumpliendo con la normativa. 
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9 NORMATIVA APLICADA 

En la redacción del presente apartado se han tenido en cuenta las siguientes Normativas y 
Reglamentaciones. 

• Plan General de Ordenación Urbana Logroño 

• Ordenanza Municipal sobre el Control de Ruido y Vibraciones de Logroño 

• Ordenanza Municipal de Vertidos y control de Aguas Residuales. 

• Ley 6/2017, de 8 de mayo, de protección del medio ambiente de La Rioja 

• Reglamento de desarrollo del título I, “Intervención administrativa”, de la Ley 6/2017 de 
protección del medio ambiente de La Rioja, (Decreto 29/2018). 

• Ley 2/2000, de 25 de octubre, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad 
de La Rioja 

• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

• Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios (RD 513/2017). 

• Real Decreto 2817/1983, de 13 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Técnico Sanitario 
de Comedores Colectivos. 

• Decreto 18/2002 autorizaciones sanitarias de funcionamiento de las actividades, industrias y 
establecimientos alimentarios de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

• Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas de higiene para 
la elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas. 

Además de la legislación indicada en el Pliego de Condiciones, será de obligado cumplimiento la 
legislación que en lo sucesivo se promulgue y afecten a las obras. 
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10 NORMAS DE SEGURIDAD Y ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

El Estudio Básico de Seguridad y Salud se acompaña como documento anexo al presente Proyecto. 

No obstante, es esencial se cumplan estrictamente las normas vigentes, entre las que destacamos la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales y su desarrollo posterior: De forma resumida, debemos tener en 
cuenta, entre otros: 

RD 39/1997, de 17 de enero por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 

RD 486/1997, de 14 de abril sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
Es de destacar, además, la elaboración de la Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos 
relativos a la utilización de los lugares de trabajo, realizada por el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo 

RD 773/1997, de 30 de mayo sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
por parte de los trabajadores de equipos de protección individual, 

RD 1389/1997, de 5 de septiembre por el que se aprueban las disposiciones mínimas destinadas a 
proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en las actividades mineras,  

RD 1627/1997, de 24 de octubre por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud 
en las obras de construcción. 

Deberá ponerse especial empeño en la seguridad de las personas, independientemente que trabajen o no 
en las obras, así como de la conservación de las cosas. 
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11 CONCLUSIONES 

Todas las unidades de obra se realizarán con arreglo a las buenas artes y oficios de la construcción, y 
cumpliendo en todo momento con lo expuesto en la presente memoria. 

Con lo anteriormente expuesto el Técnico que suscribe cree haber descrito suficientemente la 
modificación de la actividad, las obras a realizar y las medidas de seguridad y de corrección de molestias 
para su correcto funcionamiento, por lo que somete a la consideración de los Organismos que 
correspondan para su oportuna autorización. 

 

 

 

En Logroño (La Rioja), a 6 de noviembre de 2023 
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ANEXOS QUE SE ACOMPAÑAN 

Anexo I Estudio Básico de Seguridad y Salud 

Anexo II Estudio de la Gestión de los Residuos de la Construcción y Demolición 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 
Estudio Básico de Seguridad y 
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1 Memoria Informativa 

Datos de la Obra 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se redacta para la obra: Modificación de cocina en cafetería NOBU 
que va a ejecutarse en Calle Madre de Dios 45, bajo. 26004 Logroño. 
El promotor es Jacinto Fuertes Ortíz. 
El presupuesto de ejecución material de las obras es de: 7,400 euros. 
Se prevé un plazo de ejecución de las mismas de: 1 meses. 
La superficie total construida es de: 82 m2. 
El número total de operarios previstos que intervengan en la obra en sus diferentes fases es de: 2 trabajadores. 
Objeto Estudio Básico Seguridad y Salud 
Según se establece en el Real Decreto 1.627/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción, el promotor está obligado a encargar la redacción de un estudio básico de 
seguridad y salud en los proyectos de obras en que no se den alguno de los supuestos siguientes: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 450.759 euros. 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a más de 20 
trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total de 
los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

Dado que la obra en cuestión no queda enmarcada entre los grupos anteriores el promotor Jacinto Fuertes Ortíz 
con domicilio en Calle Madre de Dios 25, bajo y N.I.F. 16574447 ha designado al firmante de este documento para 
la redacción del Estudio Básico de Seguridad y Salud de la obra. 
En este Estudio Básico se realiza descripción de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que van a 
utilizarse previsiblemente, identificando los riesgos laborales y especificando las medidas preventivas y 
protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos riesgos. 
Este E.B.S.S. servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte de cada Contratista 
interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones 
contenidas en este EBSS, adaptando a sus propios recursos, equipos y procesos constructivos. En ningún caso las 
modificaciones planteadas en el PSS podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos. 

 

Técnicos 
La relación de técnicos intervinientes en la obra es la siguiente:  
Técnico Redactor del Proyecto de Ejecución: Ángel Olmos Abruña. Ingeniero Industrial. 
Director de Obra: Ángel Olmos Abruña. Ingeniero Industrial. 
Director de la Ejecución Material de la Obra: Ángel Olmos Abruña. Ingeniero Industrial. 
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto: Ángel Olmos Abruña. Ingeniero Industrial. 
Autor del Estudio Básico de Seguridad y SaludBásico: Ángel Olmos Abruña. Ingeniero Industrial. 
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: Ángel Olmos Abruña. Ingeniero Industrial. 

 

Descripción de la Obra 
Nos remitimos a la memoria del proyecto del cual este documento forma parte, para la descripción del proceso 
constructivo y orden de ejecución de los trabajos. 
 

2 Implantación en Obra 

Vallado y Señalización 
Resulta especialmente importante restringir el acceso a la obra de personal no autorizado, de manera que todo el 
recinto de la obra, en cuyo entorno se crean los riesgos derivados de la misma, quede inaccesible para personas 
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ajenas a la obra. 
Del mismo modo es necesario la instalación de un mínimo de elementos de señalización que garanticen la 
presencia de informaciones básicas relativas a la Seguridad y Salud en diversos puntos de la obra. 
Para ello se instalarán las siguientes medidas de cierre y señalización: 

• Iluminación: Se instalarán equipos de iluminación en todos los recorridos de la obra, en los accesos y salidas, 
locales de obra, zonas de carga y descarga, zonas de escombro y en los diversos tajos de la misma de manera que 
se garantice la correcta visibilidad en todos estos puntos. 

Cierre de la obra: la obra permanecerá cerrada fuera del horario laboral de manera que no sea posible el acceso a 
la misma sin forzar los elementos de cierre. 
 

Locales de Obra 
La magnitud de las obras y las características de las mismas hacen necesario la instalación de los siguientes locales 
provisionales de obra: 

• No es necesario la instalación de vestuarios: Dadas las características de la obra, la cercanía a los domicilios de los 
operarios y/o a la sede de las empresas contratistas se considera innecesario la instalación de vestuarios en la 
propia obra. 

• No es necesario la instalación de aseos y ducha: Dadas las características de la obra, la cercanía a los domicilios de 
los operarios y/o a la sede de las empresas contratistas se considera innecesario la instalación de aseos y duchas 
en la propia obra. 

• No es necesario la instalación de retretes: Dadas las características de la obra y la disponibilidad próxima a los 
tajos de retretes adecuados, se considera innecesario la instalación de retretes en la propia obra. 

• No es necesario la instalación de Comedor y Cocina: Dadas las características de la obra, la cercanía a los 
domicilios de los operarios y/o a restaurantes se considera innecesario la instalación de comedor y cocina en la 
propia obra. 

Todos los locales anteriormente descritos adaptarán sus cualidades a las características descritas en el Pliego de 
Condiciones de este documento. 
 

Instalaciones Provisionales 
La obra objeto de este documento Basico contará con las siguientes instalaciones provisionales de obra: 

• Instalación Contraincendios: Se dispondrán de extintores en los puntos de especial riesgo de incendio. 
En el apartado de fases de obra se realiza la identificación de riesgos, medidas preventivas, protecciones colectivas 
y E.P.I.s para cada una de estas instalaciones. 
 

Organización de Acopios 
Para la organización de acopios en la obra, además de lo expuesto en las distintas fases de trabajo, se aplicarán los 
siguientes criterios generales: 

• Al comienzo de obra se establecerán los espacios dispuestos para el acopio de materiales y residuos quedando 
debidamente señalizados. 

• Los residuos se almacenarán según lo dispuesto en el Estudio de Gestión de Residuos de la obra. 
• La carga y descarga de materiales se realizará, en la medida de lo posible, utilizando medios mecánicos para los 

que se atenderán las medidas de seguridad establecidas para los diferentes equipos en este mismo documento. 
En cualquier caso, se vigilará que no se supere la capacidad portante de la máquina y que el personal no transite 
bajo cargas suspendidas. 
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3 Condiciones del Entorno 

Servicios Sanitarios más próximos 
Por si se produjera un incidente en obra que requiriera de traslado a centro sanitario, a continuación, se destacan 
las instalaciones más próximas a la obra: 
CENTRO DE SALUD: Centro de Salud Joaquín Elizalde 
Dirección Centro de Salud más próximo: Calle San José de Calasanz 1 
Localidad Centro de Salud más próximo: Logroño 
HOSPITAL: Hospital San Pedro 
Dirección Hospital más próximo: Calle Piqueras 98 
Localidad Hospital más próximo: Logroño 

 

4 Fases de Ejecución 

4.1 Demoliciones 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 
• Caída de personas al mismo nivel 
• Caída a distinto nivel de objetos 
• Caída al mismo nivel de objetos 
• Choques contra objetos móviles o inmóviles 
• Golpes o cortes por objetos 
• Atrapamiento por o entre objetos 
• Atrapamiento o atropello por vehículos 
• Sobreesfuerzos 
• Pisadas sobre objetos punzantes 
• Proyección de fragmentos o partículas 
• Ruido 
• Vibraciones 
• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
• Infecciones o afecciones cutáneas 
• Contactos eléctricos directos o indirectos 
• Incendios 
• Explosiones 
• Inundaciones o infiltraciones de agua 
• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
• Derrumbamiento 

Med Preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
• Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes. 
• Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del conducto de desescombro estará a 

menos de 2 m, para disminuir la formación de polvo. 
• Con carácter previo al inicio de los trabajos deberán analizarse las condiciones del edificio y de las instalaciones 

preexistentes, investigando, para la adopción de las medidas preventivas necesarias, su uso o usos anteriores, las 



Modificación de cocina en cafetería “Nobu” 23076 
Promotor:  Jacinto Fuertes Ortíz 
Ubicación: Calle Madre de Dios 45, bajo. 26004 Logroño (La Rioja) 
Fecha: 6 de noviembre de 2023 
Autor: Ángel Olmos Abruña, Ingeniero Industrial nº 1945 COIIAR 
Estudio básico de seguridad y salud 4 

 

 

condiciones de conservación y de estabilidad de la obra en su conjunto, de cada parte de la misma, y de las 
edificaciones adyacentes. El resultado del estudio anterior se concretará en un plan de demolición en el que 
constará la técnica elegida así como las personas y los medios más adecuados para realizar el trabajo. 

• Queda prohibido el vertido de materiales a plantas inferiores. 

EPCs 

• Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

EPIs 

• Casco de seguridad 
• Protectores auditivos 
• Gafas de seguridad antiimpactos 
• Gafas antipolvo 
• Mascarillas contra partículas y polvo 
• Guantes contra cortes y vibraciones 
• Guantes aislantes dieléctricos 
• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
• Botas de goma o PVC 
• Cinturón de seguridad y puntos de amarre 
• Fajas de protección dorso lumbar 
• Chaleco reflectante 
• Ropa de trabajo adecuada 
• Ropa de trabajo impermeable 

Maquinaria 

• Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares 

• Andamios 
• Andamio de Borriquetas 
• Escaleras de Mano 
• Escaleras Metálicas 
• Escaleras de Madera 
• Escaleras de Tijera 

 

4.2 Cerramientos y Distribución 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 
• Caída de personas al mismo nivel 
• Caída a distinto nivel de objetos 
• Caída al mismo nivel de objetos 
• Golpes o cortes por objetos 
• Atrapamiento por o entre objetos 
• Sobreesfuerzos 
• Pisadas sobre objetos punzantes 
• Proyección de fragmentos o partículas 
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• Infecciones o afecciones cutáneas 
• Contactos eléctricos directos o indirectos 
• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
• Exposición a clima extremo 

Med Preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Señalizar y proteger mediante marquesinas los accesos a obra. 
• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
• Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 
• Se colocarán señales de peligro: Peligro de caída desde altura, Obligatorio utilizar el cinturón de seguridad, 

Peligro, cargas suspendidas... 
• Las cargas se transportarán paletizadas, enflejadas y sujetas. 
• Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 
• Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en este documento dentro del 

apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la normativa correspondiente. 
• Prohibido saltar desde los andamios a la estructura y viceversa. 
• Prohibido trabajar en niveles superiores si provocan riesgos a los niveles inferiores, o paramentos levantados en 

menos de 48 horas con incidencia de fuertes vientos. 
• Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas o bateas cerradas 

perimetralmente. 
• Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada. 
• Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales deberán permanecer húmedas. 

Se utilizarán mascarillas autofiltrantes, en su defecto. 
• Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de producir cortes o golpes. 
• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento dentro del 

apartado de herramientas eléctricas. 

EPCs 

• El acceso a la planta de trabajo se realizará mediante escaleras peldañeadas protegidas con barandillas de 90 cm, 
listón intermedio y rodapiés. 

• Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 
• Tras la retirada de los equipos de protección colectiva de perímetro de forjado y huecos interiores y hasta la 

finalización de los trabajos de cerramiento, los operarios trabajarán protegidos desde andamios. 
• Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada (balcones o descansillos) y puertas de ascensor se protegerán 

mediante barandillas rígidas y resistentes. 
• Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

EPIs 

• Casco de seguridad 
• Protectores auditivos 
• Gafas de seguridad antiimpactos 
• Gafas antipolvo 
• Mascarillas contra partículas y polvo 
• Guantes contra cortes y vibraciones 
• Guantes de goma o PVC 
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• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
• Ropa de trabajo adecuada 
• Ropa de trabajo impermeable 

Maquinaria 

• Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares 

• Andamios 
• Andamio de Borriquetas 
• Escaleras de Mano 
• Escaleras Metálicas 
• Escaleras de Madera 
• Escaleras de Tijera 

 

4.3 Acabados 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 
• Caída de personas al mismo nivel 
• Caída a distinto nivel de objetos 
• Caída al mismo nivel de objetos 
• Golpes o cortes por objetos 
• Atrapamiento por o entre objetos 
• Sobreesfuerzos 
• Pisadas sobre objetos punzantes 
• Proyección de fragmentos o partículas 
• Infecciones o afecciones cutáneas 
• Contactos eléctricos directos o indirectos 

Med Preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en este documento dentro del 
apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la normativa correspondiente. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
• Los materiales se acopiarán sin invadir las zonas de circulación ni producir sobrecargas. 
• Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 
• El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos. 
• Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 
• Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas o bateas cerradas 

perimetralmente. 
• Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada. 
• Iluminación mínima de 100 lux en la zona de trabajo. 
• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento dentro del 

apartado de herramientas eléctricas. 

EPCs 
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• Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 
• Los huecos horizontales de ascensor, escaleras o patios permanecerán protegidas mediante barandillas. 
• Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada (balcones o descansillos) y puertas de ascensor se protegerán 

mediante barandillas rígidas y resistentes. 
• Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

EPIs 

• Protectores auditivos 
• Gafas de seguridad antiimpactos 
• Gafas antipolvo 
• Mascarillas contra partículas y polvo 
• Guantes contra cortes y vibraciones 
• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
• Ropa de trabajo adecuada 
• Casco de seguridad 

 
Pintura 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Acabados": 

Riesgos 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
• Incendios 
• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
• Intoxicación 

Med Preventivas 

• Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se manipulen pinturas que 
contengan disolventes orgánicos  o pigmentos tóxicos. La mezcla de aire y vapor del disolvente deberá 
permanecer por debajo de los límites de explosión. 

• Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y manipuladas según las 
indicaciones del fabricante; Se realizará en lugares ventilados y alejados del sol y el fuego. 

• Las pinturas que contengan nitrocelulosa se almacenarán en lugares donde sea posible realizar el volteo de los 
recipientes. 

• El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor altura posible, para evitar 
salpicaduras o nubes de polvo. 

• Prohibido realizar trabajos de soldadura u oxicorte próximos a pinturas inflamables. 
• Prohibido probar el funcionamiento de las instalaciones mientras los trabajos de pintura de señalización. 
• Prohibida la conexión de maquinaria de carga accionados eléctricamente, mientras se realizan trabajos de pintura 

en carriles. 
• Prohibido el contacto del electrodo de la pistola con la piel. 
• Prohibida la pulverización sobre elementos puntiagudos. 
• Prohibido limpiar la pistola electrostática sin parar el funcionamiento del generador. 
• Prohibido el uso de mangueras del compresor agrietadas o desgastadas, que puedan provocar un reventón. Para 

ello, se evitará su abandono sobre escombros o zonas sucias. 
• Señales de peligro: Peligro de caída desde altura, Obligatorio utilizar el cinturón de seguridad, Peligro de incendio, 

Prohibido fumar... 
• Queda prohibido pintar en el exterior con vientos superiores a 60 Km/h en lugares con riesgo de caída de altura. 
• Las pistolas se utilizarán siguiendo las indicaciones del fabricante. En el caso de las electrostáticas, el elemento a 
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pintar deberá permanecer conectado a tierra. 

EPCs 

• Los paramentos exteriores se pintarán mediante la disposición de andamios. 
• Los paramentos interiores se pintarán desde andamios de borriquetas o doble pie derecho o andamios 

modulares, que se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en este documento dentro 
del apartado de andamios. También se utilizarán escaleras tijera como apoyo, para acceso a lugares puntuales. 

EPIs 

• Mascarillas contra gases y vapores 
• Guantes de goma o PVC 

Medios Auxiliares 

• Andamios 
• Andamio de Borriquetas 
• Escaleras de Mano 
• Escaleras Metálicas 
• Escaleras de Madera 
• Escaleras de Tijera 

 
Techos 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Acabados": 

Riesgos 

• Golpes o cortes por objetos 
• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas 

• Los sacos y placas se transportarán por medios mecánicos. 
• Las guías de falsos techos superiores a 3 m serán transportadas por 2 operarios. 
• Las partes cortantes de las herramientas y maquinaria estarán protegidas adecuadamente. 

EPCs 

• Será necesario el empleo de andamios apropiados para trabajo en altura. 

EPIs 

• Guantes de goma o PVC 

Maquinaria 

• Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares 

• Andamios 
• Andamio de Borriquetas 
• Escaleras de Mano 
• Escaleras Metálicas 
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• Escaleras de Madera 
• Escaleras de Tijera 

 

4.4 Instalaciones 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 
• Caída de personas al mismo nivel 
• Caída a distinto nivel de objetos 
• Caída al mismo nivel de objetos 
• Golpes o cortes por objetos 
• Atrapamiento por o entre objetos 
• Sobreesfuerzos 
• Pisadas sobre objetos punzantes 
• Proyección de fragmentos o partículas 
• Ruido 
• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
• Infecciones o afecciones cutáneas 
• Contactos eléctricos directos o indirectos 
• Incendios 
• Explosiones 
• Inundaciones o infiltraciones de agua 
• Exposición a radiaciones 
• Quemaduras 
• Intoxicación 

Med Preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• En los trabajos de soldadura se atendrá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este mismo documento. 
• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
• El material de la instalación se acopiará en los lugares señalados en los planos. 
• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento dentro del 

apartado de herramientas eléctricas. 
• No se realizarán trabajos en cubiertas inclinadas sin los correspondientes equipos de protección colectiva que 

garanticen la seguridad. 

EPCs 

• Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 
• Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 
• Cuando sea necesario trabajar en altura para ejecutar las instalaciones, se realizará desde andamios aptos para la 

altura. 
• Se protegerán con tablones los pasos por instalaciones que puedan provocar caídas al mismo nivel. 
• Los equipos, conductos y materiales necesarios para la ejecución de instalaciones se izarán por medios mecánicos 

mediante eslingas, debidamente flejados y se colocarán sobre superficies de tablones preparadas para ello. 

EPIs 
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• Casco de seguridad 
• Protectores auditivos 
• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
• Ropa de trabajo adecuada 

 
Electricidad 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Instalaciones": 

Med Preventivas 

• La instalación eléctrica será realizada por técnicos especialistas, haciendo uso del REBT. 
• Cortar el suministro de energía por el interruptor principal, que se colocará en un lugar visible y conocido por los 

operarios, ante cualquier operación que se realice en la red. 
• La conexión del cuadro general con la línea suministradora será el último cableado de la instalación. 
• Inspeccionar las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos, antes 

de la entrada en carga de la instalación. 
• Se utilizarán clavijas macho-hembra para el conexionado  de los cables al cuadro de suministro. 
• Se colocarán planos de distribución sobre los cuadros eléctricos. 
• Las plataformas y herramientas estarán protegidas con material aislante. 
• Iluminación mínima de 200 lux en la zona de trabajo. 

EPIs 

• Guantes contra cortes y vibraciones 
• Guantes aislantes dieléctricos 
• Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 

Medios Auxiliares 

• Andamios 
• Escaleras de Mano 
• Escaleras Metálicas 
• Escaleras de Madera 
• Escaleras de Tijera 

 
 
Aire Acondicionado 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Instalaciones": 

Med Preventivas 

• Las tuberías y conductos se transportarán al hombro con el extremo delantero a una altura superior al casco de 
quien lo transporta, para evitar golpes a otras personas u objetos. Cuando su peso o longitud sean excesivos, 
serán transportados por 2 hombres. 

• Prohibida la instalación de equipos de aire acondicionado en cubiertas sin peto o protección definitiva, o poco 
resistentes. 

• Iluminación de 100-150 lux en la zona de trabajo. 
• Las chapas deberán permanecer bien apoyadas y sujetas al banco de trabajo durante el corte mediante cizalla. El 

corte de las planchas de fibra de vidrio se realizará mediante cuchilla. 
• Prohibido el abandono de cuchillas, cortantes, grapadoras o similares en el suelo. 
• Prohibido trabajar en la cubierta caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 60 km/h. 
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• Las herramientas eléctricas tendrán el marcado CE y adaptadas a la normativa de equipos de trabajo. 
• Para la puesta en marcha del aire acondicionado, se notificará al personal, se protegerán las partes móviles y se 

retirarán las herramientas utilizadas y se colocará una señal de "No conectar, hombres trabajando en la red" en el 
cuadro general. 

• Prohibido el manejo de partes móviles sin previa desconexión de la red de alimentación. 
• Las chapas se izarán en bloques flejados y sujetos mediante eslingas; Se colocarán lo más cerca posible del lugar 

de montaje, sobre durmientes y formando pilas inferiores a 1,6 m de altura. Posteriormente, serán transportadas 
por al menos 2 operarios hasta el lugar de trabajo. 

EPIs 

• Gafas de seguridad antiimpactos 
• Guantes contra cortes y vibraciones 
• Guantes de goma o PVC 
• Guantes aislantes dieléctricos 

Maquinaria 

• Camión Transporte 
• Maquinaria de Elevación 
• Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares 

• Andamios 
• Andamio de Borriquetas 
• Escaleras de Mano 
• Escaleras Metálicas 
• Escaleras de Madera 
• Escaleras de Tijera 

 
 

4.5 Limpieza final de obra 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 
• Caída de personas al mismo nivel 
• Caída a distinto nivel de objetos 
• Caída al mismo nivel de objetos 
• Golpes o cortes por objetos 
• Ruido 
• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
• Infecciones o afecciones cutáneas 
• Contactos eléctricos directos o indirectos 
• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 lux. 
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• En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo especificado para estos equipos 
en el apartado correspondiente de este mismo documento. 

• Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se atenderá a lo dispuesto en el 
apartado correspondiente de este mismo documento. 

• La limpieza y fregado de estancias se realizará siempre desde el fondo hasta la puerta de salida evitando pisar 
sobre las zonas húmedas o limpias, del mismo modo, la limpieza de escaleras se realizará de cara a los escalones y 
el cubo siempre queda en una cota superior al operario. Se colocarán señales de advertencia en las zonas que 
están siendo fregadas. 

• En la limpieza de zonas elevadas, se realizará con visibilidad de la misma con el fin de evitar la caída de objetos 
sobre el operario. 

• El transporte de materiales pesados se realizará con carros o carretillas. 
• La retirada de embalajes u otros objetos que pudieran tener objetos punzantes se realizará con cuidado y guantes 

de protección. Ídem en el caso de retirar vidrios rotos o cerámicas. 
• No se presionará el contenido de las bolsas de basura para aumentar su capacidad. 
• La maquinaria eléctrica dispondrá de marcado CE y tendrá en perfectas condiciones sus cables y conectores 

manteniendo alejado de la humedad los componentes eléctricos. 
• Los operarios estarán formados e informados para el uso de productos químicos de limpieza, conociendo sus 

riesgos y condiciones de uso. Los envases quedarán convenientemente cerrados tras su uso y se respetarán las 
condiciones de almacenamiento impuestas por el fabricante. 

• Todos los productos de limpieza estarán correctamente etiquetados y en el caso de sustancias nocivas o 
inflamables se manipularán con las adecuadas condiciones de ventilación y los EPIs pertinentes. 

• En trabajos de limpieza en altura se dispondrán los medios auxiliares adecuados quedando prohibido el uso de 
sillas, mesas u otros elementos inestables y no diseñados para este fin. 

• La utilización de maquinarias específicas como pulidoras, barredoras, etc. se realizará según las instrucciones del 
fabricante. El mantenimiento de las máquinas quedará en manos de profesionales. 

EPCs 

• Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 
• Para la limpieza de cristales se dispondrá de elementos de retención de caídas. 

EPIs 

• Protectores auditivos. 
• Gafas de seguridad antiimpactos. 
• Gafas antipolvo 
• Mascarillas contra partículas y polvo 
• Guantes contra cortes y vibraciones 
• Guantes de goma o PVC. 
• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
• Botas de goma o PVC 
• Ropa de trabajo adecuada 

 

5 Medios Auxiliares 

5.1 Andamios 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 
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• Caída de personas al mismo nivel 
• Caída a distinto nivel de objetos 
• Caída al mismo nivel de objetos 
• Choques contra objetos móviles o inmóviles 
• Golpes o cortes por objetos 
• Atrapamiento por o entre objetos 
• Sobreesfuerzos 
• Contactos eléctricos directos o indirectos 
• Derrumbamiento 

Med Preventivas 

• Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

• Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de una 
persona cualificada según el R.D. 2177/2004. 

• Todo andamio deberá cumplir las condiciones generales respecto a materiales, estabilidad, resistencia, seguridad 
en el trabajo y seguridad general, y las particulares referentes a la clase a la que el andamio corresponda, 
especificadas en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de 
noviembre, por lo que respecta a su utilización y a lo expuesto en el Convenio General del Sector de la 
Construcción. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
• Los andamios se montarán y desmontarán, siguiendo las instrucciones del fabricante. 
• Los andamios y sus alrededores deberán permanecer ordenados, libres de obstáculos y limpios de residuos. 
• Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse, de manera que se evite el desplome o el 

desplazamiento. 
• Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de andamios deberán construirse, dimensionarse, 

protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos y se 
ajusten al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

• Los apoyos del andamio dispondrán de medidas contra el deslizamiento, y la superficie portante tendrá capacidad 
para garantizar la estabilidad del andamio. 

• Las dimensiones, forma y disposición de las plataformas de un andamio serán apropiadas al trabajo, cargas y 
permitirá la circulación con seguridad. Los elementos que formen las plataformas no se desplazarán. No existirán 
vacíos en las plataformas ni entre estas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 

• Cuando un andamio no esté listo para su utilización, contará con señales de advertencia de peligro (Real Decreto 
485/1997) y se delimitará mediante elementos que impidan el acceso. 

• El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad y un plan de montaje, de utilización y de 
desmontaje del andamio, en los casos en que se establece en el R.D. 2177/2004. Los andamios tubulares que no 
hayan obtenido una certificación del producto por una entidad reconocida de normalización, sólo podrán 
utilizarse para aquellos supuestos en los que el Real Decreto 2177/2004, en su Anexo II apartado 4.3, no exige 
plan de montaje, esto es para alturas no superiores a 6 metros y que además no superen los 8 metros de distancia 
entre apoyos, y siempre que no estén situados sobre azoteas, cúpulas, tejados o balconadas a más de 24 metros 
desde el nivel del suelo. 

• No será obligatorio el plan cuando los andamios dispongan del marcado "CE", se seguirán las instrucciones del 
fabricante. 

• Los andamios deberán ser inspeccionados por persona cualificada, antes de su puesta en servicio, periódicamente 
y tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o 
circunstancias que hubiera podido afectar su resistencia o estabilidad. 

• Cuando el acceso al andamio o la ejecución de una tarea particular exija la retirada temporal de un dispositivo de 
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protección colectiva contra caídas, deberán preverse medidas compensatorias y eficaces de seguridad, que 
contarán con la aprobación previa del coordinador de seguridad. 

EPIs 

• Casco de seguridad 
• Guantes contra cortes y vibraciones 
• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
• Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 
• Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

• Demoliciones 
• Cerramientos y Distribución 
• Pintura 
• Techos 
• Electricidad 
• Aire Acondicionado 

 
 
Andamio de Borriquetas 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Andamios": 

Med Preventivas 

• Los andamios se apoyarán sobre superficies firmes, estables y niveladas. 
• Andamios de tres a seis metros de altura, se arriostrarán mediante “Cruces de San Andrés“. 
• Tres metros, es la máxima altura para andamios de borriquetas. 
• Las borriquetas metálicas dispondrán de una cadenilla limitadora de la apertura máxima. 
• Las borriquetas de madera deberán estar en perfectas condiciones, sin deformaciones ni roturas... 
• Se utilizará un mínimo de 2 borriquetas para la formación de andamios, quedando totalmente prohibido el uso de 

bidones, bovedillas, pilas de materiales...como sustitución a ellos. 
• La separación entre borriquetas dependerá de las cargas y el espesor de los tablones. Cuando sea superior a 3,5 

m, se colocará otro caballete intermedio. 
• Prohibida la colocación de las borriquetas sobre cables eléctricos, aprisionándolos, de tal manera que aumente el 

riesgo de contactos eléctricos. 
• Prohibido instalar un andamio encima de otro. 
• Las tablas que conformen la plataforma, no tendrán nudos, ni deformaciones y estarán sin pintar. 
• Las plataformas, estarán ancladas a las borriquetas. 
• Las plataformas de trabajo, tendrán una anchura mínima de 60 u 80 cm y espesor o estructura suficiente en 

función de los trabajadores y elementos que vayan a sustentar, según el cálculo de resistencia y estabilidad 
realizado. 

EPCs 

• Aquellos andamios de borriquetas superior a dos metros de altura, estarán provistos de barandilla resistentes de 
90 cm, pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

• Cuando se realicen trabajos en bordes de forjados, balcones se instalarán puntos fijos donde amarrar el cinturón 
de seguridad de los trabajadores que eviten su caída. 

Fases de Ejecución 
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• Demoliciones 
• Cerramientos y Distribución 
• Pintura 
• Techos 
• Aire Acondicionado 

 

5.2 Escaleras de Mano 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 
• Caída de personas al mismo nivel 
• Caída a distinto nivel de objetos 
• Caída al mismo nivel de objetos 
• Choques contra objetos móviles o inmóviles 
• Golpes o cortes por objetos 
• Atrapamiento por o entre objetos 
• Sobreesfuerzos 
• Contactos eléctricos directos o indirectos 

Med Preventivas 

• Durante el uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Se revisará el estado de conservación y formas de uso de las escaleras periódicamente. Se prohíbe la utilización de 
escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone para la detección de sus posibles defectos. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
• Las escaleras se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a otras personas u objetos. Si 

la longitud es excesiva, será transportada por 2 operarios. 
• Las escaleras se apoyarán sobre superficies horizontales, con dimensiones adecuadas, estables, resistentes e 

inmóviles, quedando prohibido el uso de ladrillos, bovedillas o similares con este fin. Los travesaños quedarán en 
posición horizontal. 

• La inclinación de la escalera será inferior al 75 º con el plano horizontal. La distancia del apoyo inferior al 
paramento vertical será l/4, siendo l la distancia entre apoyos. 

• El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1 m del apoyo superior, medido en el plano vertical. 
• El operario se colocará en posición frontal, es decir, mirando hacia los peldaños, para realizar el ascenso y 

descenso por la escalera, agarrándose con las 2 manos en los peldaños, y no en los largueros. 
• Los operarios utilizarán las escaleras, de uno en uno, evitando el ascenso o descenso de la escalera por 2 o más 

personas a la vez. 
• Los trabajos que requieran el uso de las 2 manos o transmitan vibraciones, no podrán ser realizados desde la 

escalera. 
• No colocar escaleras aprisionando cables o apoyados sobre cuadros eléctricos. 
• Las puertas estarán abiertas cuando se coloquen escaleras cerca de estas o en pasillos. 
• Escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles se utilizarán de forma que la inmovilización 

recíproca de los elementos esté asegurada. 
• Los trabajos que requieran movimientos o esfuerzos peligrosos, solo se podrán realizar desde una escalera,  si se 

utiliza un equipo de protección individual anticaídas. 
• Prohibido el uso de escaleras de construcción improvisada o cuya resistencia no ofrezca garantías. No se 

emplearán escaleras de madera pintadas. 
• Las escaleras dispondrán de zapatas antideslizante, o elementos de fijación  en la parte superior o inferior de los 
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largueros, que impidan su desplazamiento. 
• Será obligatorio el uso del cinturón de seguridad con dispositivo anticaída para trabajar sobre la escalera en 

alturas superiores a 3,5 m. 
• Las escaleras suspendidas, se fijarán de manera que no puedan desplazarse y se eviten movimientos de balanceo. 

EPIs 

• Casco de seguridad 
• Guantes contra cortes y vibraciones 
• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
• Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

• Demoliciones 
• Cerramientos y Distribución 
• Pintura 
• Techos 
• Electricidad 
• Aire Acondicionado 

 
 
Escaleras Metálicas 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Escaleras de mano": 

Med Preventivas 

• Los largueros de la escalera serán de una sola pieza, sin deformaciones, golpes o abolladuras. Se utilizarán 
elementos prefabricados para realizar los empalmes de escaleras, evitando las uniones soldadas entre elementos. 

• Los peldaños tendrán el mismo espacio entre ellos, evitando elementos flojos, rotos o peldaños sustituidos por 
barras o cuerdas. 

• Prohibido el uso de escaleras metálicas para realizar trabajos de instalación eléctrica o en zonas próximas a 
instalaciones eléctricas. 

Fases de Ejecución 

• Demoliciones 
• Cerramientos y Distribución 
• Pintura 
• Techos 
• Electricidad 
• Aire Acondicionado 

 
 
Escaleras de Madera 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Escaleras de mano": 

Med Preventivas 

• Los largueros de la escalera serán de una sola pieza, sin nudos ni deterioros. 
• Los peldaños tendrán el mismo espacio entre ellos y estarán ensamblados, evitando elementos flojos, rotos, 

clavos salientes o peldaños sustituidos por barras o cuerdas. 
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• Se utilizarán escaleras de madera para realizar trabajos de instalación eléctrica o en zonas próximas a ella, 
preferentemente en el interior del edificio. 

Fases de Ejecución 

• Demoliciones 
• Cerramientos y Distribución 
• Pintura 
• Techos 
• Electricidad 
• Aire Acondicionado 

 
 
Escaleras de Tijera 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Escaleras de mano": 

Med Preventivas 

• Dispondrán de una cadenilla limitadora de apertura máxima en la mitad de su altura, y un tope de seguridad en la 
articulación superior. 

• La escalera se colocará siempre en posición horizontal y de máxima de apertura. 
• Prohibido su utilización como borriquetas o caballetes para el apoyo de plataformas. 
• No se utilizarán en la realización de trabajos en alturas que obliguen al operario colocarse en los 3 últimos 

peldaños de la escalera. 

Fases de Ejecución 

• Demoliciones 
• Cerramientos y Distribución 
• Pintura 
• Techos 
• Electricidad 
• Aire Acondicionado 

 
 

6 Maquinaria 

Med Preventivas 

• Dispondrán de «marcado CE» y manual de instrucciones. Aquella maquinaria que por su fecha de comercialización 
o de puesta en servicio por primera vez no les sea de aplicación el marcado CE, deberán someterse a la puesta en 
conformidad de acuerdo con lo establecido en el R.D. 1215/1997. 

• La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/2008 que establece las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas cumplirá con los requisitos de seguridad establecidos en su 
anexo I. 

 

6.1 Maquinaria de Transporte 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 
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• Caída de personas al mismo nivel 
• Caída a distinto nivel de objetos 
• Caída al mismo nivel de objetos 
• Choques contra objetos móviles o inmóviles 
• Atrapamiento por o entre objetos 
• Atrapamiento o atropello por vehículos 
• Ruido 
• Vibraciones 
• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas 

• Durante la utilización de maquinaria de transporte, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, luces y dispositivos 
acústicos. 

• Incluso para circulación por el interior de la obra, los conductores dispondrán del correspondiente permiso y la 
formación específica adecuada. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y suficientemente 
iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 

• Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en correctas condiciones, evitando 
la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 

• El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo uso de los peldaños y 
asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 

• La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
• Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por los vehículos 
• Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
• Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante. 
• Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
• El cambio de aceite se realizará en frío. 
• Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará semanalmente. 
• No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del motor, ya que los vapores 

provocarían quemaduras graves. 
• Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 
• Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 
• El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un período de referencia 

de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 0,5 m/s2, siendo el valor límite de 1,15 m/s2. 
• Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado. 

EPIs 

• Casco de seguridad 
• Protectores auditivos 
• Guantes contra cortes y vibraciones 
• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
• Chaleco reflectante 
• Ropa de trabajo impermeable 

 
Camión Transporte 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Transporte": 
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Med Preventivas 

• Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico. 
• Las cargas se repartirán uniformemente en la caja; En caso de materiales sueltos, serán cubiertos mediante una 

lona y formarán una pendiente máxima del 5 %. 
• Prohibido el transporte de personas fuera de la cabina. 
• Se colocará el freno en posición de frenado y calzos de inmovilización debajo de las ruedas en caso de estar 

situado en pendientes antes de proceder a las operaciones de carga y descarga. 
• Para la realización de la carga y descarga, el conductor permanecerá fuera de la cabina. 
• La carga y descarga se realizará evitando  operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de estabilidad de la 

carga. 
• Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmovilización y seguridad para ascender o descender a la caja. 

Evitando subir trepando sobre la caja o bajar saltando directamente al suelo. 
• Se evitará subir trepando sobre la caja o bajar saltando directamente al suelo. 

EPCs 

• Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmovilización y seguridad para ascender o descender a la caja.  

Fases de Ejecución 

• Aire Acondicionado 
 
 

6.2 Maquinaria de Elevación 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 
• Caída a distinto nivel de objetos 
• Choques contra objetos móviles o inmóviles 
• Golpes o cortes por objetos 
• Atrapamiento por o entre objetos 
• Atrapamiento o atropello por vehículos 
• Contactos eléctricos directos o indirectos 
• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas 

• Tanto en el montaje como desmontaje y uso de los medios de elevación, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 
exige su presencia. 

• Se indicará la carga máxima admisible capaz de soportar y se prohíbe terminantemente sobrepasarla. 
• Prohibido el balanceo de las cargas y el transporte de estas por encima de personas. 
• Los aparatos de elevación serán examinados y probados antes de su puesta en servicio. Ambos aspectos quedarán 

debidamente documentados. 
• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y suficientemente 

iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 
• Prohibido el transporte de personas o la utilización como andamio para realizar trabajos en altura. No obstante, 

con carácter excepcional pueden utilizarse para tal fin como alternativa más segura que otros medios de acceso 
(tal como una escalera, montajes improvisados), si se realiza según lo especificado en la guía técnica del R.D. 
1215/1997 publicada por el INSHT, se les dota de un habitáculo o de una plataforma de trabajo adecuadamente 
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diseñados, se toman las medidas pertinentes para garantizar la seguridad de los trabajadores, se dispone de una 
vigilancia adecuada y se cuenta con la aprobación previa por escrito del coordinador de seguridad y salud. 

• Todos los equipos de elevación cuidarán un mantenimiento según sus instrucciones de uso realizadas por 
profesionales especializados. Además de esto, semanalmente serán revisadas por personal encargado de obra 
que comprobará su estado de conservación y funcionamiento. 

EPIs 

• Casco de seguridad 
• Guantes contra cortes y vibraciones 
• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
• Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

• Aire Acondicionado 
 
 

6.3 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Riesgos 

• Caída al mismo nivel de objetos 
• Golpes o cortes por objetos 
• Atrapamiento por o entre objetos 
• Proyección de fragmentos o partículas 
• Ruido 
• Contactos eléctricos directos o indirectos 
• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
• Quemaduras 

Med Preventivas 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
• El uso de las herramientas estará restringido solo a personas autorizadas. 
• Se emplearán herramientas adecuadas para cada trabajo. 
• No retirar las protecciones de las partes móviles de la herramienta diseñadas por el fabricante. 
• Prohibido dejarlas abandonadas por el suelo. 
• Evitar el uso de cadenas, pulseras o similares para trabajar con herramientas. 
• Cuando se averíe la herramienta, se colocará la señal "No conectar, máquina averiada" y será retirada por la 

misma persona que la instaló. 
• Las transmisiones se protegerán con un bastidor soporte de un cerramiento con malla metálica. 
• En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección. 
• Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anticontactos eléctricos. 
• Las herramientas se mantendrán en buenas condiciones 
• Mangos sin grietas, limpios de residuos y aislantes para los trabajos eléctricos. 
• Las clavijas y los cables eléctricos estarán en perfecto estado y serán adecuados. 
• Las herramientas eléctricas no se podrán usar con manos o pies mojados. 
• Estarán apagadas mientras no se estén utilizando. 
• Las operaciones de limpieza manual se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica. 
• En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del Real Decreto 

286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas 
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como el empleo de protectores auditivos. 

EPCs 

• La alimentación de las herramientas que no dispongan de doble aislamiento y se ubiquen en ambientes húmedos, 
se realizará conectándola a transformadores a 24 v. 

• Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra. 
• Dispondrán de toma de tierra, excepto las herramientas portátiles con doble aislamiento. 
• La instalación dispondrá de interruptor diferencial de 0,03 A de sensibilidad. 

EPIs 

• Casco de seguridad 
• Protectores auditivos 
• Gafas de seguridad antiimpactos 
• Gafas antipolvo 
• Mascarillas contra partículas y polvo 
• Guantes contra cortes y vibraciones 
• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
• Cinturón portaherramientas 
• Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

• Demoliciones 
• Cerramientos y Distribución 
• Techos 
• Aire Acondicionado 

 
 

7 Manipulación sustancias peligrosas 

Riesgos 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
• Infecciones o afecciones cutáneas 
• Incendios 
• Explosiones 
• Quemaduras 
• Intoxicación 

Med Preventivas 

• Durante la manipulación de sustancias peligrosas, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en 
obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Las sustancias catalogadas como peligrosas, bien sean residuos o acopios de material de construcción, deberán 
almacenarse en un sitio especial que evite que se mezclen entre sí o con otras sustancias no peligrosas 
manteniendo la distancia de seguridad entre sustancias que sean sinérgicas entre sí o incompatibles. Así mismo, 
se dispondrán alejadas de tránsito de personas o maquinaria, convenientemente señalizadas y en zonas de acceso 
restringido. 

• Las casetas que almacenen sustancias peligrosas dispondrán ventilación e iluminación adecuadas, estarán 
cubiertas, cerradas con llave y se mantendrán ordenadas. En caso de almacenar sustancias que puedan emitir 
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vapores inflamables, dispondrán de luminaria antideflagrante. 
• Las sustancias sensibles a las temperaturas, como las inflamables, se mantendrán en sitio aislado térmicamente y 

protegido de fuentes de calor o frío. 
• Los lugares de almacenaje de sustancias líquidas peligrosas carecerán de sumideros por los que puedan evacuarse 

eventuales fugas o derrames. 
• Las sustancias peligrosas se almacenarán en envases adecuados, siempre cerrados y bien etiquetados con 

referencia expresa a: identificación de producto, composición, datos responsable comercialización, pictograma 
que indique peligrosidad, frases R que describen los riesgos del producto, frases S que aconsejan como manipular 
el producto e información toxicológica. El almacenaje se realizará lo más próximo al suelo posible para evitar 
caídas, se mantendrán con un stock mínimo y si fuera necesario contarán con cubeta de retención. 

• En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas líquidas se dispondrá de arena u otro absorbente para caso 
de derrame. 

• Los trabajadores que manipulen sustancias peligrosas contarán con la necesaria formación e información. 
• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

EPCs 

• En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas se dispondrá de extintor químico y de CO2. 

EPIs 

• Casco de seguridad 
• Gafas antipolvo 
• Mascarillas contra gases y vapores 
• Mascarillas contra partículas y polvo 
• Guantes contra cortes y vibraciones 
• Guantes de goma o PVC 
• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
• Botas de goma o PVC 
• Ropa de trabajo adecuada 

 

8 Coronavirus SARS-CoV-2 
• Ante la presencia y expansión del nuevo virus SARS-CoV-2, las medidas excepcionales impuestas por las 

autoridades sanitarias y organismos gubernamentales y las recomendaciones emanadas desde  los distintos 
ámbitos sanitarios, se incorpora este apartado específico en relación con esta cuestión. 

Riesgos 

• RiesgosExposición a agentes biológicos. 

Med Preventivas 

• Corresponde a las empresas constratistas y subcontratistas, y a sus servicios de prevención de riesgos, evaluar el 
riesgo de exposición al coronavirus y el seguimiento de las indicaciones que sobre el particular emita su servicio 
de prevención, siguiendo en todo caso las instrucciones formuladas por las autoridades sanitarias. 

• Se instalarán paneles informativos con las medidas preventivas básicas establecidas por las autoridades sanitarias 
en general y por los empresarios para la obra en particular. 

• Se evitarán las aglomeraciones de trabajadores tanto en obra como en las dependencias auxiliares. 
• Los EPIs no pueden compartirse y han de ser personales e intransferibles. 
• Se mantendrán las medidas sanitarias recomendadas por las autoridades. 
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EPIs 

• Mascarillas. 
• Guantes. 
• Gafas. 

 

9 Autoprotección y Emergencia 
De acuerdo con las obligaciones establecidas en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales el contratista 
deberá adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los 
trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando 
periódicamente su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser 
suficiente en número y disponer del material adecuado. 

 
Evacuación 

• En todo momento estará presente en obra un responsable de emergencias que será encargado de dar la alarma, 
asegurarse de la correcta evacuación de la obra para lo que tendrá conocimiento del personal presente en obra, 
dar aviso a los servicios de emergencia y prestar en su caso los primeros auxilios a los heridos. También asumirá la 
revisión periódica de las vías de evacuación asegurando que se mantengan expeditas. Dicho responsable contará 
con formación suficiente en primeros auxilios e instrucción en emergencias. 

• Existirá en obra un punto de reunión al que acudirán todos los trabajadores en caso de emergencia. Dicho punto 
quedará suficientemente señalizado y será conocido por todos los trabajadores. 

Protección contra incendios 

• En los puntos de trabajo con riesgo de incendios se instalarán extintores portátiles con agente extintor acorde con 
el tipo de fuego previsible. En la especificación de medidas preventivas de este mismo documento se señalan las 
circunstancias que requieren de extintor. 

Primeros auxilios 
En lugar visible de la obra se dispondrá el cartel con los teléfonos de urgencias. 
El centro sanitario más próximo a la obra al que se evacuarán los heridos es: Centro de Salud Joaquín Elizalde 

• La evacuación de heridos a los centros sanitarios se realizará exclusivamente en ambulancia y será llevado a cabo 
por personal especializado. Tan sólo heridos leves podrán trasladarse por otros medios siempre que así lo 
disponga el responsable de emergencias de la obra. 

• La obra dispondrá de un botiquín portátil debidamente equipado para la realización de los primeros auxilios que 
contenga como mínimo desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, 
esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes desechables. 

• El material de primeros auxilios se revisará periódicamente por el responsable de emergencias y se irá reponiendo 
tan pronto como caduque o sea utilizado. 

 

10 Procedimientos coordinación de actividades empresariales 
Tal y como establece el Real Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 
Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales, se requiere un sistema 
eficaz de coordinación empresarial en materia de prevención de riesgos laborales en los supuestos de concurrencia 
de actividades empresariales en un mismo centro de trabajo. 
Para satisfacer las necesidades de coordinación antes expuestas se plantean las siguientes medidas: 

• Los recursos preventivos de la obra asumirán la responsabilidad de garantizar el eficaz funcionamiento de la 
coordinación de actividades empresariales entre las distintas empresas concurrentes en la obra. 

• Antes del comienzo de la actividad en obra de cualquier empresa concurrente en la misma, el contratista principal 
pondrá en su conocimiento lo dispuesto en la documentación preventiva de la obra y las medidas de coordinación 
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empresarial. 
• El contratista principal asumirá la responsabilidad de mantener informados a los responsables preventivos de las 

empresas concurrentes de la información en materia preventiva y de coordinación de actividades que sean de su 
incumbencia. 

1.11 Control de Accesos a la Obra 
El contratista principal pondrá en práctica un procedimiento de control de accesos tanto de vehículos como de 
personas a la obra de manera que quede garantizado que sólo personas autorizadas puedan acceder a la misma. 
Será el coordinador en la aprobación preceptiva del plan quien valide el control diseñado. 
A continuación, se establecen los principios básicos de control entre los que se contemplan las siguientes medidas: 

• El contratista designará a una persona del nivel de mando para responsabilizarse del correcto funcionamiento del 
procedimiento de control de accesos. Ante su ausencia en la obra, se designará sustituto competente de manera 
que en ningún momento quede desatendido este control. 

• Durante las horas en las que en la obra no han de permanecer trabajadores, la obra quedará totalmente cerrada, 
bloqueando los accesos habitualmente operativos en horario de trabajo. 

 

1.12 Condiciones Legales 
Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con jurisdicción en el lugar de 
la obra. 
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento del presente 
pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente la de obligado 
cumplimiento entre las que cabe destacar: 
Real Decreto 2291/1985 de 8 de noviembre Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos. 
Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 
Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 
Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas 
que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con equipos que incluyen 
pantallas de visualización. 
Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo. 
Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo. 
Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
los EPI. 
Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los trabajadores de los 
equipos de trabajo. 
Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente 
al riesgo eléctrico. 
Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos relacionados con 
los Agentes Químicos durante el Trabajo. 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones 
complementarias. 
Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referente a grúas torre 
para obra u otras aplicaciones.  
Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades empresariales. 
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Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de seguridad y salud para el 
uso de equipos en trabajos temporales de altura. 
Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o 
que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido. 
Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los 
trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 antes mencionados. 
Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 1109/2007 que la 
desarrolla. 
Real Decreto 1.644/2008, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las 
máquinas. 
Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los equipos de protección individual y 
por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo. 
Real Decreto 513/2017, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 
Real Decreto 809/2021, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 
complementarias. 
Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el 
control de la legionelosis. 
Resolución de 6 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica el VII 
Convenio colectivo general del sector de la construcción. 
 
En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada en vigor hayan sufrido 
modificaciones, corrección de errores o actualizaciones por disposiciones más recientes, se quedará a lo dispuesto 
en estas últimas. 

 

13 Agentes Intervinientes 
Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la edificación. Sus obligaciones 
vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones que sean de aplicación y por el contrato 
que origina su intervención con especial referencia a la L.O.E. y el R.D.1627/97. 
Promotor 
Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente, 
decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su 
posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o determinadas 
partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la 
realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista excepto en 
los casos estipulados en dicho Real Decreto. 
Es el promotor quien encargará la redacción del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud y ha de contratar a los 
técnicos coordinadores en Seguridad y Salud tanto en proyecto como en ejecución. Para ello se firmará contrato 
con los técnicos que defina la duración del mismo, dedicación del coordinador, sistemas de contratación previstos 
por el promotor y sus limitaciones, forma de pago, motivos de rescisión, sistemas de prórroga y de comunicación 
entre coordinador y promotor. 
Facilitará copia del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajados 
autónomos contratados por directamente por el promotor, exigiendo la presentación de Plan de Seguridad y Salud 
previo al comienzo de las obras. 
Velará por que el/los contratista/s presentan ante la autoridad laboral la comunicación de apertura del centro de 
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trabajo y sus posibles actualizaciones y velará para que la prevención de riesgos laborales se integre en la 
planificación de los trabajos de la obra. 
Proyectista 
El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística 
correspondiente, redacta el proyecto. 
Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los principios 
generales de prevención en materia de seguridad y de salud en las fases de concepción, estudio y elaboración del 
proyecto de obra. 
Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 
Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de obra: el técnico 
competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de obra, la aplicación de los 
principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud durante la fase de proyecto. 
Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 
Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es el técnico competente integrado 
en la dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a cabo las siguientes tareas: 

• Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 
• Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y los 

trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva. 
• Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista. 
• Organizar la coordinación de actividades empresariales. 
• Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
• Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
• Asegurarse de que las empresas subcontratistas han sido informadas del Plan de Seguridad y Salud y están en 

condiciones de cumplirlo.  
El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la obra, en su caso, cuando 
observase el incumplimiento de las medidas de seguridad y salud establecidas, dejándolo por escrito en el libro de 
incidencias. Además, se deberá comunicar la paralización al Contratista, Subcontratistas afectados, Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social correspondiente y representantes de los trabajadores. 
 
Dirección Facultativa 
Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la dirección y 
del control de la ejecución de la obra. 
Asumirá las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en el caso de que no sea necesaria su contratación 
dadas las características de la obra y lo dispuesto en el R.D. 1627/97. 
En ningún caso las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor eximirán de 
sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 
Contratistas y Subcontratistas 
Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con medios humanos y 
materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras con sujeción al proyecto y 
al contrato. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o determinadas 
partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la 
realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista excepto en 
los casos estipulados en dicho Real Decreto. 
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u otro subcontratista 
comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra. 
Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas: 
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• La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y suficiente en que se 
determine: la estructura organizativa de la empresa, las responsabilidades, las funciones, las prácticas, los 
procedimientos, los procesos y los recursos de los que se dispone para la realización de la acción preventiva de 
riesgos en la empresa. 

• Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado correspondiente del Estudio (Básico) de 
Seguridad y Salud y el R.D. 1627/1997 firmado por persona física. 

• Los Contratistas han de presentar ante la autoridad laboral la comunicación de apertura del centro de trabajo y 
sus posibles actualizaciones. 

• Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
• Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. El contratista deberá hacer 

entrega de una copia del plan de seguridad y salud a sus empresas subcontratistas y trabajadores autónomos (en 
concreto, de la parte que corresponda de acuerdo con las actividades que cada uno de ellos vaya a ejecutar en la 
obra). Se dejará constancia de ello en el libro de subcontratación. 

• Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 
• Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas que 

hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. Vigilarán el cumplimiento de estas 
medidas por parte de los trabajadores autónomos en el caso que estos realicen obras o servicios 
correspondientes a la propia actividad de la empresa contratista y se desarrollen en sus centros de trabajos.  

• Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de seguridad y salud en la obra 
de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real 
Decreto 171/2004. 

• Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 
ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

• Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las medidas preventivas 
corresponda con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud. 

• Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso uno o varios miembros del 
servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así mismo ha de garantizar la presencia de dichos recursos 
en la obra en los casos especificados en la Ley 54/2003 y dichos recursos contarán con capacidad suficiente y 
dispondrán de medios necesarios para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas. El plan de seguridad 
y salud identificará los recursos con declaración de formación y funciones. 

• Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos con que 
contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de acreditación e inscripción en el Registro de 
Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos 
regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se regula en el artículo 5. 

• Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la ejecución de la obra de 
las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma. 

• Garantizar la formación adecuada a todos los trabajadores de nivel productivo, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y lo dispuesto en los 
convenios colectivos de aplicación en los que se establezcan programas formativos y contenidos específicos 
necesarios en materia de PRL. 

Trabajadores Autónomos 
Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que realiza de forma personal y 
directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y que asume contractualmente ante el 
promotor, el contratista o el subcontratista el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la 
obra. Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración 
de contratista o subcontratista a los efectos de la Ley 32/2006 y del RD 1627/97. 
Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

• Aplicar los principios de la acción preventiva según la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
• Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud. 
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• Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

• Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresariales. 
• Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que 

se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo. 

• Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1997, de 30 de 
mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos 
de protección individual. 

• Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones de la empresa que le haya contratado, así como las dadas por 
el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 
facultativa. 

• Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de seguridad y salud en la obra 
de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real 
Decreto 171/2004. 

• Deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
Trabajadores por Cuenta Ajena 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información adecuada de 
todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la obra. 
La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones será facilitada por el contratista a los 
representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 
Velarán por su propia seguridad y salud y la de las personas que se puedan ver afectadas por su trabajo. Usarán y 
mantendrán adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, aparatos, 
herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que 
desarrollen su actividad. Utilizarán correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario. 
No pondrán fuera de funcionamiento y utilizarán correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se 
instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. 
Informarán de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para realizar actividades 
de protección y de prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su 
juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. Contribuirán al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de proteger la seguridad y la 
salud de los trabajadores en el trabajo. 
El incumplimiento de las medidas de seguridad tendrá la consideración incumplimiento laboral según el Estatuto de 
los Trabajadores. 
Fabricantes y Suministradores de Equipos de Protección y Materiales de Construcción 
Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo están 
obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de peligro para el trabajador, siempre que sean 
instalados y utilizados en las condiciones, forma y para los fines recomendados por ellos. 
Los fabricadores, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas de utilización en el trabajo 
están obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma que se permita su conservación y manipulación en 
condiciones de seguridad y se identifique claramente su contenido y los riesgos para la seguridad o la salud de los 
trabajadores que su almacenamiento o utilización comporten. 
Deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, las medidas 
preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su uso normal, como su 
manipulación o empleo inadecuado. 
Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de los trabajadores están 
obligados a asegurar la efectividad de los mismos, siempre que sean instalados y usados en las condiciones y de la 
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forma recomendada por ellos. A tal efecto, deberán suministrar la información que indique el tipo de riesgo al que 
van dirigidos, el nivel de protección frente al mismo y la forma correcta de su uso y mantenimiento. 
Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios la información necesaria 
para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias primas y útiles de trabajo se 
produzca sin riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores. 
Recursos Preventivos 
Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 31/1995, Ley 54/2003 y Real 
Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los recursos preventivos que podrán ser: 

a.  Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 
b.  Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa 
c.  Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos. 

La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra en los siguientes casos: 
a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la actividad, por la 
concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el 
control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo. 
b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales: 

1º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura. 
2º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 
3º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad, que sean del 
mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la 
intervención de un organismo notificado en el procedimiento de certificación, cuando la protección del 
trabajador no esté suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de 
aplicación. 
4º Trabajos en espacios confinados. 
5º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión. 

c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
También será precisa su presencia, en base a los criterios técnicos publicados por el Ministerio, cuando en la obra 
se empleen menores de 18 años, trabajadores especialmente sensibles, trabajadores de reciente incorporación en 
fase inicial de adiestramiento o cedidos por ETT. 
En el apartado correspondiente de la memoria se especifica cuando esta presencia es necesaria en función de la 
concurrencia de los casos antes señalados en las fases de obra y en el montaje, desmontaje y utilización de medios 
auxiliares y maquinaria empleada.  
Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por escrito, se paralizarán los 
trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible personal autónomo. 
Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el correcto e 
inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, en caso de observar un deficiente cumplimiento de las 
mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, se informará al empresario para que éste 
adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas y al coordinador de seguridad y salud y 
resto de la dirección facultativa. 
El Plan de Seguridad y Salud especificará expresamente el nombre de la persona o personas designadas para tal fin 
y se detallarán las tareas que inicialmente se prevé necesaria su presencia por concurrir alguno de los casos 
especificados anteriormente. 
 

14 Riesgos que pueden ser evitados 
No se han identificado riesgos totalmente eliminables. 
Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por completo dado que 
siempre podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, actitudes imprudentes de los operarios u otras en 
que dicho riesgo no sea eliminado.  
Por tanto se considera que los únicos riesgos eliminables totalmente son aquellos que no existen al haber sido 
eliminados desde la propia concepción del edificio, por el empleo de procesos constructivos, maquinaria, medios 
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auxiliares o incluso medidas del propio diseño del proyecto que no generen riesgos y sin duda estos riegos no 
merecen de un desarrollo detenido en este Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 

15 Valoración Medidas Preventivas 
Dadas las características de la obra, los procesos constructivos, medios y maquinaria prevista para la ejecución de la 
misma, se consideran las medidas preventivas, medios de protección colectiva y equipos de protección individual 
previstos en este Estudio Básico de Seguridad y Salud, los más convenientes para conseguir un nivel de riesgo en el 
peor de los casos tolerable.  

 

16 Trabajos Posteriores 
Para la ejecución de las tareas de mantenimiento y conservación necesarias tras la construcción y puesta en 
servicio del edificio se han de contemplar medidas preventivas que garanticen la ejecución de las mismas con las 
preceptivas condiciones de seguridad. 
Se incorporan en este punto una serie de medidas preventivas y equipos necesarios propios de las tareas de 
mantenimiento. Se estudian solo tareas propias de mantenimiento preventivo, aquellas intervenciones de 
reparación de envergadura que requieran de proyecto, contarán con un documento específico de seguridad y 
salud. 
Para los casos en los que surgieran durante la vida útil del edificio tareas de mantenimiento en que intervengan 
procesos, equipos o medios no dispuestos en este estudio, se realizará por parte de la propiedad anexo a este 
mismo documento. 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 
• Caída de personas al mismo nivel 
• Caída a distinto nivel de objetos 
• Caída al mismo nivel de objetos 
• Golpes o cortes por objetos 
• Atrapamiento por o entre objetos 
• Sobreesfuerzos 
• Proyección de fragmentos o partículas 
• Ruido 
• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
• Infecciones o afecciones cutáneas 
• Contactos eléctricos directos o indirectos 
• Incendios 
• Explosiones 
• Inundaciones o infiltraciones de agua 
• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
• Intoxicación 
• Asfixia 

Med Preventivas 

• La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 lux. 
• En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo especificado para estos equipos 

en el apartado correspondiente de este mismo documento. 
• Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se atenderá a lo dispuesto en el 

apartado correspondiente de este mismo documento. 
• Previo a los trabajos en la envolvente del edificio: cubiertas o fachadas, se acotarán espacios para el acopio de 

materiales, para proteger a los viandantes de la caída de materiales, herramientas o polvo o escombros. 
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• En los trabajos en fachada o cubierta queda prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o vientos superiores a 50 
km/h. 

• El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de circulación y de los bordes de la 
cubierta. 

• Queda prohibido el lanzamiento de residuos de limpieza, escombros u otros desde cubierta o fachada. 
• En el mantenimiento de redes de saneamiento, quedará prohibido fumar en interior de pozos y galerías y previo 

al acceso a los mismos se comprobará si existe peligro de explosión o asfixia dotando al personal, que siempre 
será especializado y en número mayor de uno, de los equipos de protección individual adecuados. 

• El acceso a los pozos se realizará utilizando los propios pates del mismo si reúnen las condiciones o ayudándose 
de escaleras según lo dispuesto en el apartado correspondiente a escaleras de este mismo documento. 

• Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se manipulen pinturas que 
contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. La mezcla de aire y vapor del disolvente deberá 
permanecer por debajo de los límites de explosión. 

• Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y manipuladas según las 
indicaciones del fabricante. Se realizará en lugares ventilados y alejados del sol y el fuego. 

• El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor altura posible, para evitar 
salpicaduras o nubes de polvo. 

• Los vidrios se transportarán en posición vertical utilizando EPIs apropiados. Si se trata de grandes dimensiones, se 
utilizarán ventosas. 

• Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se esté instalando vidrio. 
• Todas las instalaciones de servicios comunes deberán estar debidamente rotuladas, y dispondrán en el mismo 

local de emplazamiento de esquemas de montaje, funcionamiento y manual de instrucciones. 
• Las tareas de mantenimiento de la instalación eléctrica serán realizadas por técnicos especialistas. 
• Ante cualquier operación que se realice en la red se cortará el suministro de energía por el interruptor principal. 
• Se prohibirá fumar en los trabajos de instalaciones de gas. Estos trabajos serán realizados por instaladores 

especialistas y autorizados. 
• El mantenimiento de los ascensores será realizado por técnicos especialistas y empresa acreditada. 
• Queda prohibida la sobrecarga del ascensor. Se colocará una señal de carga máxima admisible en un lugar bien 

visible. 
• Las cabinas de ascensores contarán con un sistema de comunicación conectado a un lugar de asistencia 

permanente. 

EPCs 

• Se dispondrán extintores homologados y convenientemente revisados en las zonas de acopio y almacenamiento 
de material de limpieza, mantenimiento o pinturas. 

• Durante los trabajos de mantenimiento tanto en cubierta como en fachada, los operarios dispondrán de medios 
de seguridad estables y con barandillas de protección, pudiendo sustituirse en trabajos puntuales de pequeña 
duración por arnés de seguridad con absorbedor de energía amarrado a cables fiadores anclados a líneas de vida 
o elementos estables que impidan la caída. 

• Los huecos de la cubierta estarán protegidos con barandillas, tablas o redes. 
• El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de mano peldañeadas, sobre superficies 

horizontales y que sobresalgan 1m de la altura de la cubierta. 
• Los marcos exteriores de puertas y ventanas, terrazas... se pintarán desde el interior del edificio, donde el 

operario quedará unido del cinturón de seguridad al cable fiador amarrado a un punto fijo. 
• Los huecos de las puertas del ascensor que queden abiertos serán protegidos mediante barandillas de 90 cm, 

pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 cm. Se colocará la señal de "Peligro hueco de ascensor". 

EPIs 

• Casco de seguridad 
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• Protectores auditivos 
• Gafas de seguridad antiimpactos 
• Gafas antipolvo 
• Mascarillas contra gases y vapores 
• Mascarillas contra partículas y polvo 
• Guantes contra cortes y vibraciones 
• Guantes de goma o PVC 
• Guantes aislantes dieléctricos 
• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
• Botas de goma o PVC 
• Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 
• Rodilleras 
• Cinturón portaherramientas 
• Ropa de trabajo adecuada 
• Ropa de trabajo impermeable 

 
 

En Logroño (La Rioja), a 6 de noviembre de 2023 
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Ingeniero Industrial 
Colegiado nº 1945 C.O.I.I.A.R. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 
Estudio de la Gestión de los 

Residuos de la Construcción y 
Demolición 
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1 Memoria Informativa del Estudio 
Se redacta este Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición en cumplimiento del Real 
Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición que 
establece entre las obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición la de incluir en 
proyecto de ejecución un Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición que refleje cómo 
llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que 
se vayan a producir en la obra. 
En base a este Estudio, el poseedor de residuos redactará un plan que será aprobado por la dirección 
facultativa y aceptado por la propiedad y pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 
Este Estudio de Gestión los Residuos cuenta con el siguiente contenido: 
• Estimación de la CANTIDAD, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de construcción 

y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada 
por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE. 

• Relación de MEDIDAS para la PREVENCIÓN de residuos en la obra objeto del proyecto. 
• Las operaciones de REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN o ELIMINACIÓN a que se destinarán los residuos que 

se generarán en la obra. 
• Las MEDIDAS para la SEPARACIÓN de los residuos en obra. 
• Las prescripciones del PLIEGO de PRESCRIPCIONES técnicas particulares del proyecto, en relación con el 

almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. 

• Una VALORACIÓN del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición que 
formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

• En su caso, un INVENTARIO de los RESIDUOS PELIGROSOS que se generarán. 
• PLANOS de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 
 
Los datos informativos de la obra son: 
 Proyecto: Sustituya este texto por nombre del PROYECTO  
 Dirección de la obra: Calle Madre de Dios 45, bajo 
 Localidad: Logroño 
 Provincia: La Rioja 
 Promotor: Jacinto Fuertes Ortíz 
 N.I.F. del promotor: 16574447 
 Técnico redactor de este Estudio: Ángel Olmos Abruña 
 Titulación o cargo redactor: Ingeniero Industrial 
 Fecha de comienzo de la obra: 1 diciembre 2023  
Este Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición se ha redactado con el apoyo de la 
aplicación informática específica CONSTRUBIT RESIDUOS. 
 

2 Definiciones 
Para un mejor entendimiento de este documento se realizan las siguientes definiciones dentro del ámbito de 
la gestión de residuos en obras de construcción y demolición: 
• Residuo: Según la Ley 7/2022 se define residuo a cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o 

que tenga la intención o la obligación de desechar. 
• Residuo peligroso: residuo que presenta una o varias de las características de peligrosidad enumeradas en 

el anexo I de la Ley 7/2022 y aquél que sea calificado como residuo peligroso por el Gobierno de 
conformidad con lo establecido en la normativa de la Unión Europea o en los convenios internacionales de 



Modificación de cocina en cafetería “Nobu” 23076 
Promotor:  Jacinto Fuertes Ortíz 
Ubicación: Calle Madre de Dios 45, bajo. 26004 Logroño (La Rioja) 
Fecha: 6 de noviembre de 2023 
Autor: Ángel Olmos Abruña, Ingeniero Industrial nº 1945 COIIAR 
Estudio de la gestión de los residuos de la construcción y demolición 2 

 

 

los que España sea parte. También se comprenden en esta definición los recipientes y envases que 
contengan restos de sustancias o preparados peligrosos o estén contaminados por ellos, a no ser que se 
demuestre que no presentan ninguna de las características de peligrosidad enumeradas en el citado anexo 
I. 

• Residuos no peligrosos: Todos aquellos residuos no catalogados como tales según la definición anterior. 
• Residuo inerte: aquellos residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o 

biológicas significativas. Los residuos inertes no son solubles, ni combustibles, ni biodegradables; ni 
reaccionan con los materiales con los que entran en contacto ni física, ni químicamente ni de ninguna otra 
manera, ni afectan negativamente a otras materias con las cuales entran en contacto de forma que 
puedan dar lugar a la contaminación del medio ambiente o perjudicar la salud humana. Los residuos 
inertes deben presentar un contenido de contaminantes insignificante y, del mismo modo, el potencial de 
lixiviación de estos contaminantes, así como el carácter ecotóxico de los lixiviados debe ser igualmente 
insignificante. Los residuos inertes y sus lixiviados no deben suponer un riesgo para la calidad de las aguas 
superficiales y/o subterráneas. 

• Residuo de construcción y demolición: residuos generados por las actividades de construcción y 
demolición. 

• Código LER: Código de 6 dígitos para identificar un residuo publicado según la Decisión de la Comisión 
2014/955/UE, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la "lista 
de residuos", de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

• Agente: toda persona física o jurídica que organice la valorización o la eliminación de residuos por encargo 
de terceros 

• Productor de residuos: La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de 
construcción o demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la 
consideración de productor de residuos la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una 
obra de construcción o demolición. 

• Poseedor de residuos de construcción y demolición: la persona física o jurídica que tenga en su poder los 
residuos de construcción y demolición y que no ostente la condición de gestor de residuos. En todo caso, 
tendrá la consideración de poseedor la persona física o jurídica que ejecute la obra de construcción o 
demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o los trabajadores autónomos. En todo caso, no 
tendrán la consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición los trabajadores por 
cuenta ajena. 

• Volumen aparente: volumen total de la masa de residuos en obra, espacio que ocupan acumulados sin 
compactar con los espacios vacíos que quedan incluidos entre medio. En última instancia, es el volumen 
que realmente ocupan en obra. 

• Volumen real: Volumen de la masa de los residuos sin contar espacios vacíos, es decir, entendiendo una 
teórica masa compactada de los mismos. 

• Gestor de residuos: la persona física o jurídica, pública o privada, registrada mediante autorización o 
comunicación que realice cualquiera de las operaciones que componen la gestión de los residuos, sea o no 
el productor de los mismos. 

• Destino final: Cualquiera de las operaciones de valorización y eliminación de residuos enumeradas en los 
anexos II y III de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. 

• Preparación para la reutilización: la operación de valorización consistente en la comprobación, limpieza o 
reparación, mediante la cual productos o componentes de productos que se hayan convertido en residuos 
se preparan para que puedan reutilizarse sin ninguna otra transformación previa y dejen de ser 
considerados residuos si cumplen las normas de producto aplicables de tipo técnico y de consumo. 

• Relleno: toda operación de valorización en la que se utilizan residuos no peligrosos aptos para fines de 
regeneración en zonas excavadas o para obras de ingeniería paisajística. Los residuos empleados para 
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relleno deben sustituir a materiales que no sean residuos y ser aptos para los fines mencionados 
anteriormente y estar limitados a la cantidad estrictamente necesaria para lograr dichos fines. En el caso 
de que las operaciones de relleno vayan encaminadas a la regeneración de zonas excavadas, estas 
operaciones deben venir justificadas por la necesidad de restituir la topografía original del terreno. 

• Reutilización: cualquier operación mediante la cual productos o componentes de productos que no sean 
residuos se utilizan de nuevo con la misma finalidad para la que fueron concebidos. 

• Reciclado: toda operación de valorización mediante la cual los materiales de residuos son transformados 
de nuevo en productos, materiales o sustancias, tanto si es con la finalidad original como con cualquier 
otra finalidad. Incluye la transformación del material orgánico, pero no la valorización energética ni la 
transformación en materiales que se vayan a usar como combustibles o para operaciones de relleno. 

• Valorización: cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva a una finalidad útil al 
sustituir a otros materiales, que de otro modo se habrían utilizado para cumplir una función particular o 
que el residuo sea preparado para cumplir esa función en la instalación o en la economía en general. 

• Eliminación: cualquier operación que no sea la valorización, incluso cuando la operación tenga como 
consecuencia secundaria el aprovechamiento de sustancias o materiales, siempre que estos no superen el 
50 % en peso del residuo tratado, o el aprovechamiento de energía. 
 

3 Medidas Prevención de Residuos 

Prevención en la Adquisición de Materiales 

• La adquisición de materiales se realizará ajustando la cantidad a las mediciones reales de obra, ajustando al 
máximo las mismas para evitar la aparición de excedentes de material al final de la obra. 
• Se requerirá a las empresas suministradoras a que reduzcan al máximo la cantidad y volumen de embalajes 
priorizando aquellos que minimizan los mismos. 
• Se primará la adquisición de materiales reciclables frente a otros de mismas prestaciones, pero de difícil o 
imposible reciclado. 
• Se mantendrá un inventario de productos excedentes para la posible utilización en otras obras. 
• Se realizará un plan de entrega de los materiales en que se detalle para cada uno de ellos la cantidad, fecha de 
llegada a obra, lugar y forma de almacenaje en obra, gestión de excedentes y en su caso gestión de residuos. 
• Se priorizará la adquisición de productos "a granel" con el fin de limitar la aparición de residuos de envases en 
obra. 
• Aquellos envases o soportes de materiales que puedan ser reutilizados como los palets, se evitará su deterioro 
y se devolverán al proveedor. 
• Se incluirá en los contratos de suministro una cláusula de penalización a los proveedores que generen en obra 
más residuos de los previstos y que se puedan imputar a una mala gestión. 
• Se intentará adquirir los productos en módulo de los elementos constructivos en los que van a ser colocados 
para evitar retallos.  

Prevención en la Puesta en Obra 

• Se optimizará el empleo de materiales en obra evitando la sobredosificación o la ejecución con derroche de 
material especialmente de aquellos con mayor incidencia en la generación de residuos. 
• Los materiales prefabricados, por lo general, optimizan especialmente el empleo de materiales y la generación 
de residuos por lo que se favorecerá su empleo. 
• En la puesta en obra de materiales se intentará realizar los diversos elementos a módulo del tamaño de las 
piezas que lo componen para evitar desperdicio de material. 
• Se vaciarán por completo los recipientes que contengan los productos antes de su limpieza o eliminación, 
especialmente si se trata de residuos peligrosos. 
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• En la medida de lo posible se favorecerá la elaboración de productos en taller frente a los realizados en la 
propia obra que habitualmente generan mayor cantidad de residuos. 
• Se primará el empleo de elementos desmontables o reutilizables frente a otros de similares prestaciones no 
reutilizables.  
• Se agotará la vida útil de los medios auxiliares propiciando su reutilización en el mayor número de obras para 
lo que se extremarán las medidas de mantenimiento. 
• Todo personal involucrado en la obra dispondrá de los conocimientos mínimos de prevención de residuos y 
correcta gestión de ellos. 
• Se incluirá en los contratos con subcontratas una cláusula de penalización por la que se desincentivará la 
generación de más residuos de los previsibles por una mala gestión de los mismos. 

Prevención en el Almacenamiento en Obra 

• Se realizará un almacenamiento correcto de todos los acopios evitando que se produzcan derrames, mezclas 
entre materiales, exposición a inclemencias meteorológicas, roturas de envases o materiales, etc. 
• Se extremarán los cuidados para evitar alcanzar la caducidad de los productos sin agotar su consumo. 
• Los responsables del acopio de materiales en obra conocerán las condiciones de almacenamiento, caducidad y 
conservación especificadas por el fabricante o suministrador para todos los materiales que se recepcionen en 
obra. 
• En los procesos de carga y descarga de materiales en la zona de acopio o almacén y en su carga para puesta en 
obra se producen percances con el material que convierten en residuos productos en perfecto estado. Es por ello 
que se extremarán las precauciones en estos procesos de manipulado. 
• Se realizará un plan de inspecciones periódicas de materiales, productos y residuos acopiados o almacenados 
para garantizar que se mantiene en las debidas condiciones. 

 

4 Cantidad de Residuos 
A continuación, se presenta una estimación de las cantidades, expresadas en toneladas y en metros cúbicos, 
de los residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista 
europea de residuos. 
Se trata de una "estimación inicial", que es lo que la normativa requiere en este documento, para la toma de 
decisiones en la gestión de residuos, pero será el fin de obra el que determine en última instancia los residuos 
obtenidos. 
No se consideran residuos, y por tanto no se incluyen en la tabla, las tierras y piedras no contaminadas por 
sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, 
acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a 
reutilización. 
 

Código 
LER 

Descripción 
del Residuo 

Cantidad 
Peso 

m3 Volumen 
Aparente 

170904 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos 
de los especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 
09 03. 

0,20 Tn 0,41 

 Total : 0,20 Tn 0,41 
 
 

5 Separación de Residuos 
De acuerdo a las obligaciones de separación en fracciones impuestas por la normativa, los residuos se 
separarán en obra de la siguiente forma: 
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Código 

LER 
Descripción 
del Residuo 

Cantidad 
Peso 

m3 Volumen 
Aparente 

170904 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos 
de los especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 
09 03. 
Opción de separación: 
Residuos mezclados no peligrosos 

0,20 Tn 0,41 

 Total : 0,20 Tn 0,41 
 
 

6 Medidas para la Separación en Obra 
Con objeto de conseguir una mejor gestión de los residuos generados en la obra de manera que se facilite su 
reutilización, reciclaje o valorización y para asegurar las condiciones de higiene y seguridad requeridas en el 
artículo 5.4 del Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de 
demolición se tomarán las siguientes medidas: 

• Las zonas de obra destinadas al almacenaje de residuos quedarán convenientemente señalizadas y 
para cada fracción se dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de residuo que recoge. 

• Todos los envases que lleven residuos deben estar claramente identificados, indicando en todo 
momento el nombre del residuo, código LER, nombre y dirección del poseedor y el pictograma de 
peligro en su caso. 

• Los residuos se depositarán en las zonas acondicionadas para ellos conforme se vayan generando. 
 
 

7 Destino Final 
Se detalla a continuación el destino final de todos los residuos de la obra, excluidos los reutilizados, agrupados 
según las fracciones que se generarán en base a los criterios de separación diseñados en puntos anteriores de 
este mismo documento. 
Los principales destinos finales contemplados son: vertido, valorización, reciclado o envío a gestor autorizado. 
 
 

Código 
LER 

Descripción 
del Residuo 

Cantidad 
Peso 

m3 Volumen 
Aparente 

170904 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos 
de los especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 
09 03. 
Destino: Envío a Gestor para Tratamiento 

0,20 Tn 0,41 

 Total : 0,20 Tn 0,41 
 
 

8 Prescripciones del Pliego sobre Residuos 

Obligaciones Agentes Intervinientes 

• Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que ejecute la 
obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las 
obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a 
producir en la obra. El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, 
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pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 
• El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y 

sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de 
residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos 
de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de 
reutilización, reciclado o a otras formas de valorización y en última instancia a depósito en vertedero. 

• Según impone la normativa de aplicación, el poseedor de los residuos estará obligado a sufragar los 
correspondientes costes de gestión de los residuos. 

• En las obras de edificación sujetas a licencia urbanística la legislación autonómica podrá imponer al 
promotor (productor de residuos) la obligación de constituir una fianza, o garantía financiera equivalente, 
que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los residuos 
de construcción y demolición de la obra, cuyo importe se basará en el capítulo específico de gestión de 
residuos del presupuesto de la obra. 

• Todos los trabajadores intervinientes en obra han de estar formados e informados sobre el procedimiento 
de gestión de residuos en obra que les afecta, especialmente de aquellos aspectos relacionados con los 
residuos peligrosos. 

• El poseedor de residuos nombrará una persona responsable que velará por la correcta ejecución del Plan 
de Gestión de Residuos aprobado. 

Gestión de Residuos 

• Según requiere la normativa, se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y 
demolición que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo. 

• El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas 
que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

• Se debe asegurar en la contratación de la gestión de los residuos, que el destino final  o el intermedio 
son centros con la autorización autonómica del organismo competente en la materia. Se debe contratar 
sólo transportistas o gestores autorizados por dichos organismos e inscritos en los registros 
correspondientes. 

• Las tierras que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, serán 
retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, en condiciones de altura no superior a 2 
metros. 

• El depósito temporal de los residuos se realizará en contenedores adecuados a la naturaleza y al riesgo de 
los residuos generados. 

• Dentro del programa de seguimiento del Plan de Gestión de Residuos se realizarán reuniones periódicas a 
las que asistirán contratistas, subcontratistas, dirección facultativa y cualquier otro agente afectado. En las 
mismas se evaluará el cumplimiento de los objetivos previstos, el grado de aplicación del Plan y la 
documentación generada para la justificación del mismo. 

• Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de Reciclaje, 
Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera...) sean centros autorizados. 
Así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados e inscritos en los registros 
correspondientes. Se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores 
de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino final. 

• Cualquier modificación, que se planteará durante la ejecución de la obra, de la disposición de las 
instalaciones para la gestión de residuos en obra planteada en este documento, contará preceptivamente 
con la aprobación de la Dirección Facultativa. 

Separación 
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• El depósito temporal de los residuos valorizables que se realice en contenedores o en acopios, se debe 
señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

• Los contenedores o envases que almacenen residuos deberán señalizarse correctamente, indicando el 
tipo de residuo, la peligrosidad, y los datos del poseedor. 

• El responsable de la obra al que presta servicio un contenedor de residuos adoptará las medidas 
necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Igualmente, deberá impedir la mezcla de 
residuos valorizables con aquellos que no lo son. 

• El poseedor de los residuos establecerá los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación 
que se dedicarán a cada tipo de residuo generado. 

• Los contenedores de los residuos deberán estar pintados en colores que destaquen y contar con una 
banda de material reflectante. En los mismos deberá figurar, en forma visible y legible, la siguiente 
información del titular del contenedor: razón social, CIF, teléfono y número de inscripción en el Registro 
de Transportistas de Residuos. 

• Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, se dotarán de 
sistemas (adhesivos, placas, etcétera) que detallen la siguiente información del titular del saco: razón 
social, CIF, teléfono y número de inscripción en el Registro de Transportistas o Gestores de Residuos. 

• Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, comedores, etc. 
tendrán la consideración de Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como tales según estipule la 
normativa reguladora de dichos residuos en la ubicación de la obra,  

Documentación 

• La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de 
constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del 
productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada 
en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos 
entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos vigente y la identificación del gestor de 
las operaciones de destino. 

• El poseedor de los residuos estará obligado a entregar al productor los certificados y demás 
documentación acreditativa de la gestión de los residuos a que se hace referencia en el Real Decreto 
105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de demolición. 

• El poseedor de residuos dispondrá de documentos de aceptación de los residuos realizados por el gestor 
al que se le vaya a entregar el residuo. 

• El gestor de residuos debe extender al poseedor un certificado acreditativo de la gestión de los residuos 
recibidos, especificando  la identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su 
caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en 
ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista 
europea de residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE y la identificación inequívoca 
de las operaciones de tratamiento a las que se someterán los residuos según codificación de los anexos II y 
III de la ley 7/2022, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

• Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe 
únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de 
entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinan los 
residuos. 

 

8.1 Normativa 
• REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 
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• Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales 
excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se 
generaron. 

• Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero. 

• Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

La Rioja 

• Decreto 44/2014 por el que se regulan las actividades de producción y gestión de residuos y su registro. 
 

9 Presupuesto 
A continuación, se detalla listado de partidas estimadas inicialmente para la gestión de residuos de la obra. 
Esta valoración forma parte del del presupuesto general de la obra como capítulo independiente. 
 
 

Resumen Cantidad Precio Subtotal 
1-GESTIÓN RESIDUOS MEZCL. C/ MATERIAL NP GESTOR 
Tasa para la gestión de residuos mezclados de construcción 
no peligrosos en un gestor autorizado por la comunidad 
autónoma correspondiente. Sin incluir carga ni transporte. 

0,20 t 34,97 € 7,34 € 

  Total 
Presupuesto: 

7,34 € 

 
 

En Logroño (La Rioja), a 6 de noviembre de 2023 
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SUPERFICIES
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Cocina 3,70 m²

Barra

Almacén

Z. público

Aseos

Cocina

40,76 m²

7,45 m²

5,01 m²

6,78 m²

3,70 m²

Zona de ubicación de la unidad de filtrado
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Modificación de cocina en cafetería “Nobu” 23076 
Promotor:  Jacinto Fuertes Ortíz 
Ubicación: Calle Madre de Dios 45, bajo. 26004 Logroño (La Rioja) 
Fecha: 6 de noviembre de 2023 
Autor: Ángel Olmos Abruña, Ingeniero Industrial nº 1945 COIIAR 
Mediciones y presupuesto 1 

  
                                                                  
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  
  
CAPÍTULO 01 DERRIBOS                                                          
 
01.01 m2  DEMOLICIÓN FALSO TECHO                                            
 Demolición de falso techo de cocina, incluso retirada de instalación de ventilación e iluminación, todo  
 ello realizado mediante medios manuales. Incluyendo retirada escombros a pie de carga, limpieza y  
 medios auxiliares.   
  
  ______________________________________________________  
 2,00 55,00 110,00 
  ________________  
 TOTAL CAPÍTULO 01 DERRIBOS ............................................................................................................  110,00 



Modificación de cocina en cafetería “Nobu” 23076 
Promotor:  Jacinto Fuertes Ortíz 
Ubicación: Calle Madre de Dios 45, bajo. 26004 Logroño (La Rioja) 
Fecha: 6 de noviembre de 2023 
Autor: Ángel Olmos Abruña, Ingeniero Industrial nº 1945 COIIAR 
Mediciones y presupuesto 2 

  
                                                                  
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  
  
CAPÍTULO 02 VENTILACIÓN Y EXTRACCIÓN                                          
 
02.01 Ud  EXTRACTOR CAMPANA                                                 
 Total cantidades alzadas 1,00 
  ______________________________________________________  
 1,00 350,00 350,00 
02.02 Ud  UFO 3000                                                          
 Montaje de Unidad de Filtrado Operacional. Incluso fabricación y montaje de tubería 250 mm y em-  
 boque de fibra. Totalmente terminado y en funcionamiento.  
 Total cantidades alzadas 1,00 
  ______________________________________________________  
 1,00 5.730,00 5.730,00 
02.03 Ud  CONEXIONES Y ELEMENTOS AUXILIARES                                 
 Total cantidades alzadas 1,00 
  ______________________________________________________  
 1,00 250,00 250,00 
02.04 m  CONDUCTO ACERO GALV. HELICOIDAL DIÁM. 200 mm.                     
 Conducto para la canalización de aire en instalaciones de climatización y ventilación, realizado me-  
 diante chapa de acero galvanizado de sección circular helicoidal de 200 mm. de diámetro, sujetos al  
 paramento mediante fijaciones metálicas. Incluso codos, derivaciones, cambios de dirección y mate-  
 rial complementario. Medido metro lineal instalado.  
 Total cantidades alzadas 3,00 
  ______________________________________________________  
 3,00 40,57 121,71 
  ________________  
 TOTAL CAPÍTULO 02 VENTILACIÓN Y EXTRACCIÓN ..........................................................................  6.451,71 



Modificación de cocina en cafetería “Nobu” 23076 
Promotor:  Jacinto Fuertes Ortíz 
Ubicación: Calle Madre de Dios 45, bajo. 26004 Logroño (La Rioja) 
Fecha: 6 de noviembre de 2023 
Autor: Ángel Olmos Abruña, Ingeniero Industrial nº 1945 COIIAR 
Mediciones y presupuesto 3 

  
                                                                  
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  
  
CAPÍTULO 03 ALBAÑILERÍA, FALSO TECHO Y PINTURA                                
 
03.01 Ud  AYUNDAS INSTALACIÓN FONTANERÍA                                    
 Colocación de marcos interiores  
 Total cantidades alzadas 1,00 
  ______________________________________________________  
 1,00 150,00 150,00 
03.02 Ud  AYUDAS INSTALACIÓN ELECTRICIDAD                                   
 Ayuda a gremios, p/p elementos auxiliares, material y mano de obra.  
 Total cantidades alzadas 1,00 
  ______________________________________________________  
 1,00 150,00 150,00 
03.03 m2  FALSO TECHO DE ESCAYOLA DESMONTABLE VISTA                         
 Falso techo desmontable formado con placas de escayola fisurada, sustentadas de una perfilería vis-  
 ta fijada al techo, de espesor 24 mm. Incluyendo pequeño material, limpieza y medios auxiliares.  
 Estimando superficie realizada, descontando huecos superiores a 1.5 m2. en su medición.  
 Total cantidades alzadas 3,70 
  ______________________________________________________  
 3,70 35,50 131,35 
03.04 m2  PINTURA PLÁSTICA LISA COLOR INT.                                  
 Pintura plástica lisa color, aplicación sobre paramentos verticales y horizontales de ladrillo, yeso o  
 cemento en interiores. Medido superficie aplicada descontando huecos. Incluso lijado, emplastecido,  
 fondo si fuera necesario y dos manos.  
 Cocina 4 3,80 2,50 38,00 
 1 2,00 2,00 4,00 
 -1 0,75 2,05 -1,54 
  ______________________________________________________  
 40,46 10,08 407,84 
  ________________  
 TOTAL CAPÍTULO 03 ALBAÑILERÍA, FALSO TECHO Y PINTURA ......................................................  839,19 
  ____________  
 TOTAL ........................................................................................................................................................  7.400,90 
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Modificación de cocina en cafetería “Nobu” 23076 
Promotor:  Jacinto Fuertes Ortíz 
Ubicación: Calle Madre de Dios 45, bajo. 26004 Logroño (La Rioja) 
Fecha: 6 de noviembre de 2023 
Autor: Ángel Olmos Abruña, Ingeniero Industrial nº 1945 COIIAR 
Resumen de presupuesto  

  
CAPITULO RESUMEN EUROS 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________  

   

1 DERRIBOS ..............................................................................................  110,00 

2 VENTILACIÓN Y EXTRACCIÓN ................................................................  6.451,71 

3 ALBAÑILERÍA, FALSO TECHO Y PINTURA ...............................................  839,19 

  _____________  

 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 7.400,90 

  _____________  

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 7.400,90 

Asciende el presupuesto de ejecución material a la referida cantidad de SIETE MIL CUATROCIENTOS 
EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO. 

 

En Logroño (La Rioja), a 6 de noviembre de 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ángel Olmos Abruña 
Ingeniero Industrial 

Colegiado nº 1945 del C.O.I.I.A.R. 
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